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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la publi
cación «Década, Revista Mensual del Di
nero y el Hombre», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro, sitas 
actualmente en la Presidencia del Gobier
no, Complejo Moncloa, edificio IN1A, du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Expediente número 5.002 MC/bt.
Empresa solicitante: «El Europeo, So

ciedad Anónima de Ediciones y Publica
ciones». Inscrita en el Registro de Em
presas Periodísticas con el número 2.865, 
Sección Personas Jurídicas.

Domicilio: Calle Augusto Figueroa, nú
mero 39, Madrid..

Título de la publicación: «Década, Re
vista Mensual del Dinero y el Hombre».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 22 por 27 centímetros.
Número de páginas: De 132 a 164.
Precio: 150 pesetas.
Ejemplares de tirada: 20.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: La realización de una 
revista económica dirigida al ejecutivo en 
forma reposada, ya que, sin perder el di
namismo- que pide la información, ésta 
sea amplia y profunda con estudios y 
opiniones que formen y orienten.

Comprenderá los temas de estudios eco
nómicos generales, estudios de ingresos, 
colaboraciones de altos ejecutivos, histo
ria fasciculada o en forma de serial de 
la economía, bajo el epígrafe de «Historia 
del Dinero y el Hombre».

Director: Don Juan Robredo Urbina 
(R. O. P. número 2.865).

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Interés 
general».

Esta publicación venía siendo editada 
bajo el título «El Dinero y el Hombre».

Madrid, 17 de marzo de 1980.—El Sub
director general.—4.146-C.

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, 
y á los efectos previstos en el articulo 4 
del Real Decreto 873/1977. de. 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y a 
las doce horas del dia 5 del mes de mayo 
de 1980, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Nacional de Profe
sores de Formación Profesional Titulados 
Superiores», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, docentes de 
Centros oficiales de Formación Profesio

nal, con titulación superior Obtenida en 
Facultad Universitaria, siendo los firman
tes del acta de constitución: don Sergio 
López López, doña María Victoria,-Cas- 
sineiío Campos y doña Adelaida Alonso 
Soto.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Tutelar de Me
nores de Pontevedra,

Por medio de la presente y de orden 
de su señoría se cita y emplaza para 
comparecer ante este Tribunal a la veci
na que fue de Vigo, én esta provincia, 
actualmente en paradero desconocido, 
María Angeles Dávila Iglesias, de 25 años, 
hija de Purificación, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del de 
la publicación de la presente, para ser 
-notificada del acuerdo recaído en el ex- 
pediénte número 12.933 y número 390/79, 
seguido en la facultad protectora al me
nor C.A.D., apercibiéndola de que sino 
compareciera se la tendrá por notificada 
y se le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Pontevedra, 11 de abril de 1980.—El Se
cretario, Prudencio Landín Carrasco. — 
90?.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

CADIZ

Don Rafael E. Díaz Garijo, Teniente Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos *y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 12 de marzo de 1980 por el buque 
«Playa de Valdelagrana», de la matrícula 
de El Puerto de Santa María, folio 579, 
al «Jaime y Manuel», de la 3.a lista de 
El Puerto de Santa María, folio 586.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina, en _el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden us derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1900.—El 
Teniente Auditor, 'uez Marítimo Perma
nente, Rafael E. Díaz Garijo.—5.726-E.

CADIZ

Don Rafael E. Díaz Garijo, Teniente Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima-prestada el día 
22 de marzo de 1980 por el buque «Puerto 
Santa Pola», de la matricula de Santa 
Pola, folio 649, al «Carmen y Esperanza», 
de la 3.a lista de Alicante, folio 1577.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de ciciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto,- aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1980.—El 
Teniente Auditor, Juez Marítimo Perma
nente, Rafael E. Díaz Garijo.—5.729-E. -

Don- Rafael E. Díaz Garijo, Teniente Au-' 
ditor. de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber.- Que por este Juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el día 
12 de marzo de 1980 por el buque «Herma
nos Tela», de la matrícula de Villajoyosa, 
folio 1445, al «Monte Montgo», de la 3.a 
lista de Alicante, folio 1552.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1980.—El 
Teniente Auditor, Juez Marítimo Perma
nente, Safael E, Díaz Garijo.-^5.727-E.

*

Don Rafael E. Díaz Garijo, Teniente Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el día 
14 de marzo de 1980 por el buque «Herma
nos Varela», de la matrícula de Alicante, 
folio 1783, al «José Molina», de la 3.a lista 
de Alicante, folio 1574.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley dé 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi-
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litar de Marina, en el plazo de treinta 
dias. a partir de la publicación del pre
senté edicto, aportando Jos comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1980.— 
El Teniente Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Rafael Eduardo Díaz Garijo.— 
5.728-E.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Manuel Areal Alvarez, Teniente Co
ronel Auditor (Je la Armada, Juez Marí
timo .Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de El Ferrol,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 18 de marzo de 1980 por el buque 
«Centauro* de la matrícula de Ribadeo, 
folio 1.811, al «Sukairi», de la matricula 
de Bermeo folio 2.608.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el- artículo 38 dé la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Auditoría de 
Marina de El Ferrol, en el plazo de trein
ta días, a partir de la publicación del 
presente edicto, aportando los comproban
tes en que funden sus derechos.

Dado en El Ferrol a 28 de marzo de 
1980.—El Juez Marítimo Permanente, Ma
nuel Areal Alvarez.—6.034-E.

MINISTERIO DE HACIENDA'

Administraciones de. Aduanas
BARCELONA

Por el presente se notifica a don José 
A. Carrión, cuyo paradero actual se des
conoce, que esta - Aduana ha dictado 

' acuerdo en el expediente I.T.A. número 
30/80, que se le instruye por infracción 
al régimen de importación temporal de 
automóviles, en el sentido de imponerle 
una multa de 30.000 pesetas por la no 
reexportación de un automóvil de su pro
piedad, marca «Opel Commodore». ma
trícula EOX 330.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
reseñado, y en el supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcan
zar el total de la multa impuesta, se 
seguirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana en el plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, así como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
el de quince días, computados de igual 
forma.

Barcelona, 9 de abril de 1980.—El Ad
ministrador.—6.054-E.

*

Por el presente se notifica a don Wal- 
ter César Gómez López, cuyo paradero 
actual se desconoce, que esta Aduana ha 
dictado acuerdo en el expediente I.T.A. 
número 30/80, que se le instruye por in
fracción al régimen de importación tem
poral de automóviles, en el sentido de 
imponerle una multa de 60.000 pesetas 
por la no reexportación de un automóvil 
de su propiedad, marca «Opel Commo
dore», matrícula EOX 330.

El Importe de dicha multa deberá ha

cerlo efectivo en la Caja de ésta Aduana 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signi
ficándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 10Q de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
reseñado, y en el supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcan
zar el total de la multa impuesta, se 
seguirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el.acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana en el plazo 
de los oche días hábiles siguientes al de 
esta publicación, así como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
el de quince días, computados de igual 
forma.

Barcelona, 9 de abril de 1980 —El Admi
nistrador.—6.053-E.

*

Por el presente se notifica a don José 
Cazorla Xalma, cuyo-paradero actual se 
desconoce, que esta Aduana ha dictado 
acuerdo en el expediente I.T.A. número 
316/79,-'que se le instruye por infracción 
al régimen de importación temporal de 
automóviles, en el sentido de imponerle 
una multa de 60.000 pesetas por la no 
reexportación de un automóvil de su pro
piedad, marca «Renault 16», matrícula 
48-30-PK.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por loo de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
reseñado, y. en el supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcanzar 
el total de la multa impuesta, se seguirá 
procedimiento de apremio por la di
ferencia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana en el plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, así como reclamación 
económico-administrativa- ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
el de quince días, computado? de igual 
forma.

Barcelona, 9 de abril de 1980.—Ei Ad
ministrador.—6.052-E.

*

Por el presente se notifica a don Anto
nio Ferreira Prieto, cuyo paradero actual 
se desconoce, que esta Aduana ha dicta
do acuerdo en el expediente I.T.A. núme
ro 312/79, que se le instruye por infrac
ción al régimen de importación temporal 
de automóviles, en el sentido de imponer
le una multa de 50.001 pesetas por la 
no reexportación de un automóvil de su 
propiedad, marca «Citroen», matrícula 
653-TH-38 (F).

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana 
dentro del.plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más Se acordará la dación 
y venta en pública subasta del.vehículo 
reseñado, y en el supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcanzar 
el total de la multa Impuesta, se seguirá 
procedimiento de apremio por la dife
rencia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana en el plazo 
de los ocho día? hábiles siguientes al de 
esta publicación asf como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
el de quince días, computados de igual 
forma.

Barcelona, 9 de abril de 1980.—El Ad
ministrador.—8.051-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de F. Reglamentaria número 
51/80, en relación con la intervención 
de un autómovil «Alfa Romero 1.750», sin 
placas de matrícula, por supuesta infrac
ción de su propietario Francisco Javier 
Vllagrasa, cuyo paradero se ignora, a la 
vigente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio.

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este «Bo- 
letín Oficial del Estado», para que pre
sente ante esta Administración cuantas 
alegaciones estime oportunas en defen
sa de sus intereses, transcurrido el cual, 
en su caso, se estimará cometida una 
infracción a la Vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos l.° y 10, con aplica
ción de una penalidad del artículo 17 del 
mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 pe
setas), siguiéndose las demás normas de. 
procedimiento sobre dación en pago, ena
jenación del vehículo y aplicación de su 
importe.-

Motril, 14 de abril de 1980.—El Admi- 
trador.—6.093-E.'

*

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de F. Reglamentaria número 
53/80, en relación con a intervención de 
una furgoneta «Volkswagen», matrícula 
4318-ML, por supuesta infracción de su 
propietario Bassan Zaitown, cuyo parade
ro se ignora, a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles • (Decre
to 1814/1964, de 30 de junio.

Se_concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas en defensa de sus intereses, transcu
rrido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
por no gnmplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos l.° y 10 
con aplicación de una penalidad del ar
tículo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de sü importe.

Motril, 14 de abril de 1980.—El Admi
nistrador.—6.094-E.

*

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de F. Reglamentaria número 
54/80, en relación con la intervención de 
un automóvil «Peugeot 304», matrícula 
06-72-VT, por supuesta infracción de su 
propietario Anwar Mahjoub, cuyo para
dero se ignora, a la vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles (De
creto 1814/1964, de 30 de junio.

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas en defensa de sus intereses, trans
currido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos l.° y 10, 
con aplicación de una penalidad del ar
ticulo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 14 de abril de 1980.—‘El Admi
nistrador.—8.095-E.
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Delegaciones Provinciales
ZAMORA

Sección del Patrimonio 

Expediente 13/80

En la Delegación de Hacienda de Za
mora se tramita expediente de investiga
ción, iniciado por la Dirección General 
dél Patrimonio del Estado con fecha 31 
de marzo de 1980, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 16 al 32 del 
Reglamento del Patrimonio del Estado, 
para determinar la propiedad de una fin
ca rústica sita en el término municipal 
de Argujillo, paraje El Juncal, parcela 
número 13 del polígono 11, y superficie 
de 0,3200 hectáreas. Titular en Catastro 
de Rústica desconocido, y linderos: Nor
te, parcela 18 del polígono 20 del térmi
no de S. Miguel de la Ribera, de Paula 
Rodríguez Sevillano; Sur, parcela 18, de 
Federico Martín Casares y Hermano; Es
te, parcela 18 del polígono 20, de S. Mi
guel de la Ribera, de Juan García Teje
dor, y Oeste, parcela 11, de Antonio Fer
nández .Grande, y 20, de Eduardo Ramos 
Rodríguez.

Por el presente se emplaza a todas las 
personas afectadas por este expediente 
para que en el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente día al en que concluya 
el término de quince días hábiles de ex
posición al público de este edicto en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Argujillo, aleguen ante esta Delegación 
de Hacienda lo que convenga a su dere
cho, acompaSÉndo todos los documentos 
en que funden sus alegaciones.

Zamora, 8 de abril de 1980.—El Jefe 
de la Sección.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda.—5.884-E.

Expediente 14/80

En la Delegación de Hacienda de Za
mora se tramita expediente de investiga
ción, iniciado por la Dirección General 
del Patrimonio del Estado con fecha 31 
de marzo de 1980, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 16 al 32 del 
Reglamento del Patrimonio del Estado, 
para determinar la propiedad de una fin
ca rústica sita en el término municipal 
de Argujillo, paraje Valdegomín, parcela 
número 23Ó del polígono 1, y superficie 
de 0,9600 hectáreas. Titular en Catastro 
de Rústica desconocido, y linderos: Nor
te, parcela 64, de Cipriano Olivarez Oli- 
varez; Sur, parcela 65, de Lázaro Oliva
res González y Hermano; Este, parcela 
número 66, de Federico Martín Casares 
y Hermano, y Oeste, parcela 61, de Es
peranza Sanz Gómez, y 62, de Francisco 
Sanz Gómez.

Por el presente se emplaza a todas las 
personas . afectadas por este expediente 
para que en el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente día al en que concluya 
el término de quince dias hábiles de ex

posición al público de este edicto en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Argujillo, aleguen ante esta Delegación 
de Hacienda lo que convenga a su dere
cho, acompañando todos los documentos 
en que funden sus alegaciones.

Zamora, 8 de abril de 1980.—El Jefe 
de la .Sección.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda.—5.885-E.

Expediente 15/80

En la Delegación de Hacienda de Zamo
ra se tramita expediente de investigación, 
iniciado por la Dirección General del Pa
trimonio del Estado con fecha 31 de mar
zo de 1980, de conformidad con lo preve
nido en los artículos 16 al 32 del Regla
mento del Patrimonio del Estado, para 
determinar la propiedad de una finca rús
tica sita en el término municipal de Ar
gujillo, paraje Juan Gato, parcela 141 del 
polígono 7, y superficie de 2.0120 hectá
reas. Titular en Catastro de Rústica des
conocido, y linderos: Norte, parcela nú
mero 116, de,Genaro Sanz Gómez; Sur, 
parcela 127, de Esperanza Sanz Gómez; 
132, de José María Tejedor Moralejo; 133, 
de Obdulia Tejedor Rodríguez; 136, de 
Daniel Vasallo Tobal; 137, de Macario 
Vasallo Tobal; 139, de Dolores Rodríguez 
Hernández; 140, de Francisco J. Aparicio 
Queipo; 142, de Jerónimo Diéguez Her
nández, y 146, de Eufrasia Queipo; Este, 
147, de Argimiro Tomás, y Oeste, parce
la 117, , de Octavio Aparicio.

Por el presente se emplaza a todas las 
personas afectadas por este expediente 
para que en el plazo de un mes, a con
tar desde el siguiente día al en que con
cluya el término de quince días hábiles 
de exposición al público de este edicto 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Argujillo, aleguen ante esta Delega
ción de Hacienda, lo que convenga a su 
derecho, acompañando todos los documen
tos en que funden sus alegaciones.

Zamora, 8 de abril de 1980.—El Jefe 
de la Sección.—rV.° B.°: El Delegado de 
Hacienda.—5.886-E.

Expediente 18/80

En la Delegación de Hacienda- de Za
mora se tramita expediente de investiga
ción, iniciado por la Dirección General 
del Patrimonio del Estado con fecha 9 
de abril de 1980, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 16 al 32 del 
Reglamento del Patrimonio del Estado, 
para determinar la propiedad de una fin
ca rústica sita en el término municipal 
d© Fuentesaucó, paraje Casaco, parcela 
número 783 a) y b) del polígono 1, y 
superficie de 6,9340 hectáreas. Titular en 
Catastro de Rústica Desconocido y linde
ros: Norte, término municipal de Villa- 
mor de Cadozos; Sur, Caño Casado; Es
te, parcela 784, de José Benéitez de San 
Juan, y Oeste, parcela 782, de José María 
Pinto Pérez.

Por el presente se -emplaza a todas la 
personas afectadas por este expediente 
para que en el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente día al en que conclu
ya el término de quince días hábiles de 
exposición al público dé este edicto en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Fuentesaucó, aleguen ante esta Dele
gación de Hacienda lo que convenga a 
su derecho, acompañando todos los docu
mentos en' que funden sus alegaciones.

Zamora, 14 de abril de 1980.—El Jefe 
’ de la Sección.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda.—6.106-E.

Expediente 17/80

En la Delegación de Hacienda de Za
mora se tramita expediente de investiga
ción, iniciado por la Dirección General 
del Patrimonio del Estado con fecha 9 
de abril de 1980, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 16 al 32 del 
Reglamento del Patrimonio del Estado, 
para determinar lá propiedad de una fin
ca rústica sita ep el término municipal 
de Fuentesaucó, paraje La Cabaña, par
cela 454 del polígono 1, y superficie de 
4,1780 Has. Titular en Catastro de Rús
tica Desconocido y linderos: Norte. Rega
to de Carretopas; Sur, Camino Cuaiz; Es
te, parcela 1.581, de Sebastián Juanes 
González, ’ y 1.582, de Agustín Gonzá
lez González; Oeste, parcela 449, de Fio* 
rencia Sánchez Lanuza; 450, de Agustín 
López Galán, y 451, de Vicente López Ga
lán.'

Por el preseiRe se emplaza a todas las 
personas afecíádas por esté expediente 
para que en el plazo de un mes, a con
tar desde el siguiente día al en que con
cluya el término de quince días hábiles 
de exposición al público de este edicto 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Fuentesaucó, aleguen ante esta Dele
gación de Hacienda lo que convenga a 
su derecho, acompañando todos los docu
mentos en que funden sus alegaciones.

Zamora, 14 de abril de 1980.—El Jefe, 
de la Sección.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda.—6.105-E.

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA PRIMERA DE ALICANTE

Don José María Vélez Ruiz, Recaudador 
de Tributos del Estado de la zona ex
presada,
Hago saber: Que por esta oficina re

caudatoria se sigue procedimiento ejecu
tivo de apremio por certificaciones de dé
bito por los conceptos, pueblo, ejercicios 
e importes que se indican, contra los deu
dores a la Hacienda Pública que a con
tinuación se relacionan:

Desconociéndose el paradero de los deu
dores reseñados, no ha sido posible noti
ficarles, según determina el artículo 102 
del Reglamento General de Recaudación, 
la providencia de apremio dictada por el 
señor Tesorero de Hacienda, cuyo tenor 
es el siguiente: -Providencia: En uso de 
la facultad que me confieren los artícu

los 95 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 por 100 
y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor con arre
glo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Lo que se notifica a. los interesados por 
medio de edictos que se publican en el

tablón de anuncios de la Alcaldía de la 
capitalidad de la Zona y en el -Boletín 
Oficial del Estado», conforme establece el 
número 5 del articulo 99 del citado Cuer
po legal; al propio tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho días, com
parezcan en este expediente por sí o por 
medio de personas que les representen, con
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la advertencia que de no hacerlo en el 
plazo reseñado a contar desde su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
se continuará el procedimiento ejecutivo 
en rebeldía hasta la realización de los 
descubiertos

Contra dicha providencia podrá elevar 
recurso de reposición en el plazo de ocho 
días hábiles ante la Tesorería, de Hacien
da, o reclamación económico-administra
tiva en el de quince dias, también hábi
les, ante el Tribunal de dicha Jurisdic
ción en esta Delegación de Hacienda, am
bos contados desde el siguiente al de su 
publicación de este edicto en el citado 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Asimismo se les advierte qüe, aunque 
interpongan recurso de reposición o eco
nómico-administrativo, solamente se sus
penderá el procedimiento de apremio-en 
los términos y condiciones señalados en 
el artículo 190 del citado Cuerpo legal.

Alicante, 27 de marzo de 1980.—El Re
caudador.—5.576-E.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Desconociéndose el actual domicilio de la 
que dijo llamarse María del Carmen Fer
nández Alonso, por la presente se le co
munica que el Tribunal, en sesión celebra
da el día 11 de abril de 1980, ha adoptado 
el siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 981/78 de Menor Cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado l.° 
del artículo 13.

2. ° Imponerle la multa de siete mil 
(7.0001 pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución ' se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la nublicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado 
para que bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo nú
mero 88 de la misma Ley,, manifieste 
si tiene bienes o no para hacer efectiva 
la multa impuesta, y si los posee, debe
rá hacer constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 11 de abril de 1980.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—6.089-E.

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Pedro Carlos Beltrán 
Margarit, Vera Teresa Imaz Mussgang, 
Salvador García Paniagua y José María 
Pujol Cid, cuyos últimos domicilios cono
cidos eran en Concepción Arenal, 58, Bar
celona; avenida Meridiana, 274, Barcelo
na; Maresma, 110, Barcelona, y Montu- 
riol, 3, Calafell (Tarragona); inculpados 
en el expediente número 948/79, instruido 
por aprehensión de estupefacientes, mer
cancía valorada en 2.350 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1" del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia, calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida, como de menor cuan-

■ tía y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. ^

Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 21 de mayo 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho; advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 23 de abril de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—6.822-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Alcino Dos 
Santos Costas, cuyo último domicilio cono» 
cido. era en restaurante «Esquivar», Pas 
de laXlasa (Andorra), inculpado en el ex
pediente número 115/80, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercancía 
valorada en 7.500 pesetas, que en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 7 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia califi
cando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y, 
por tanto. de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal. . v

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de mayo de 
1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido -o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de junio de 1904.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—0.825-E.

¥

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Alfonso San 
José Martínez, cuyo último domicilio co
nocido era en Valladolid, calle Empeci
nado, 5, l.° B, inculpado en el expediente 
número 126/80, instruido por aprehensión 
de estupefacientes, mercancía valorada 
en 11.050 pesetas, que en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia califi
cando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de mayo de 
1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, ad virtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en rela

ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente- Ley de Contrabando de 
16 de junio de 1964.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—6.831-E.

¥

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Antonio- Her
nández Montaño y Jesús Hernández Mon- 
taño, cuyos últimos domicilios conocidos 
eran en barrio San Cosme, bloque 441, 
puerta 9, Prat del Llobregat (Barcelona), 
inculpados en el expediente número 128/ 
80, instruido por aprehensión de estupe
facientes, mercancía valorada en 3.900 pe
setas, que en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo 1) del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio la supuesta infracción cometida 
como de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 21 de mayo 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, sé determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Se- 
crétario del Tribunal.—6.832-E.

#

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla 
mentó de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Angel Vila- 
planá Ramírez, cuyo último domicilio co
nocido era en Barcelona, calle Balmes, 
número 8, 2.°, 2.a, inculpado en el ex
pediente número 129/80, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercan
cía valorada en 3.670 pesetas, que en cum
plimiento de lo establecido en el párrafo 
1) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuantía 
y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de mayo de 
1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de junio de 1964.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—6.833-E.

¥

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a María del Car
men Salvador Salvador y Elena Soler



Juárez, cuyos últimos domicilios conoci
dos eran en paseo Espronceda, 68, 3.°, 1.*, 
Sabadell (Barcelona), y avenida de Ba- 
dalona. 10, portería, Mollet del Vallés 
(Barcelona), inculpadas en el expediente 
número 134/80, instruido por aprehensión 
de estupefacientes, mercancía valorada en 
4.630 pesetas, que en cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo 1) del articulo 
77 de la vigente Ley de Contrabando, se 
ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da como de menor cuantía y. por tanto, 
de lá competencia de la Comisión Per
manente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicacióri> recurso de suplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a las interesadas 
que a las diez horas d_l día 21 de mayo 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidas o repre
sentadas por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante" con 
arreglo a derecho, advirtiéndoselas por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
ñor, se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—6.838-E.

«

En . cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92. del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Roberto Ro
dríguez Martín y Pedro Peinado Galve, 
cuyos Ultimos domicilios son desconoci
dos, inculpados en el expediente núme
ro 139/80, instruido por aprehensión de 
estupefacientes, mercancía valorada en 
2.000 pesetas, que en cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo 1) del artículo 
77 de la vigente Ley de Contrabando, se- 
ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometida 
como de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de la Comisión Permanen
te de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 21 de mayo 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—6.839-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a José Angel Páez Váz
quez, Antonio León Berlanga y David Do
mínguez Iglesias, cuyos Ultimos domici
lios conocidos eran en Calonge, 8; Sagre- 
ra. 127, y paseo Fabra y Puig, 30, 2.», 3.“, 
todos ellos de Barcelona y respectivamen
te, inculpados en el expediente número 
949/79, instruido por aprehensión de estu
pefacientes, mercancía valorada en 6.000 
pesetas, que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo i.° del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia, calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, 
como de menor cuantía y, por tanto, de

la competencia de la Comisión Permanen
te de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 21 de mayo 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho; advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación, con el procedimiento sánciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Barcelona,, 24 de abril de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—6.823-E.

«

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Antón Georg 
Josef Dotzer, cuyo Ultimo domicilio cono
cido era en Ludwig Forster-StraBe 11, 8330 
Eggenfelden (Alemania Federal), inculpa
do en el expediente número 353/80, ins
truido por aprehensión de esmeraldas, 
mercancía valorada en- 135.780 pesetas, 
que en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo 1) del articulo 77 de la vi
gente Ley de Contrabando, se ha dictado 
providencia calificando, en principio, la 
supuesta infracción cometida como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la com
petencia deí pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente. del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 12 de mayo de 
1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediénte, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en rela
ción'con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

Barcelona, ■ 30 de abril de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—6.840-E.

LAS PALMAS

Desconociéndose el actual paradero de 
José Antonio Abréu García, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Presi
dencia. y en sesión del día 27 de mar?o 
de 1980, al conocer del expediente número 
113/79, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima-cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo nú
mero 11 de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Antonio Abréu García.

3. ° Declarar que en el responsable no 
.concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle a José Antonio Abréu 
García la multa de 250 pesetas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición

del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
marzo de 1980.—El Secretario del Tribu
nal.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
Presidente.—6.099-E.

MADRID
En cumplimiento -de lo dispuesto en 

los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Manuel Gar
cía Gonzalo, Francisco Falagán Maza, An
tonio Camacho NUñez, Angel López Mu- 
ñumel y Dolores Amaro Camacho, cuyos 
Ultimos domicilios conocidos eran en calle 
Oña, 151, 4.°, Madrid; calle Oña, 151, Ma
drid; Génova, parcela 95, Los Angeles de 
San Rafael (San Rafael), Segovia; Vo
luntarios Catalanes, 27, Madrid, y Géno
va, parcela 95, Los Angeles de San Rafael 
(San Rafael), Segovia, respectivamente, 
inculpados en el expediente número 350/ 
79, instruido por aprehensión de droga, 
mercancía valorada en 1.801.250 pesetas, 
que en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo 1) del articulo 77 de la vi
gente Ley de Contrabando, se ha dictado 
providencia calificando, en principio, la 
supuesta infracción cometida como de ma
yor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia del pleno de este Tribunal,

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del. día 21 de mayo 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán .concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 24 de abril de 1930.—El Secre
tario del Tribunal.—6.B85-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Manuel Men- 
god Lázaro, cuyo Ultimo domicilio cono
cido era en calle Rioja, 7, 7.° C, Madrid, 
inculpado én el expediente número 391/79, 
instruido por aprehensión de diversa mer
cancía, valorada en 61.000 pesetas, que en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del articulo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como do mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación'recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de' mayo de 
1980 sé reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

Madrid, 24' de abril de 1930.—El Secre
tario del Tribunal.—6.884-E.



En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica al señor Man- 
cheino y Carlos "Trej o, cuyos últimos do
micilios conocidos son desconocidos, in
culpados en el expediente número 443/78, 
instruido por aprehensión de droga y jo
yas, mercancía valorada en 1.135.000 pe
setas, que en cumplimiento de, lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida 
como de mayor cuantía y, por tanto, 
de la competencia del pleno de este Tri
bunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las -diez horas del día 21 de mayo 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre-. 
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento- sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 28 de abril de 1980.—El Secre
tario del Tribunal.—6.8'86-E.

MALAGA

Desconociéndose el actual paradero de 
Fuad Lahbabi, cuyo último domicílo co
nocido era 33, Boulevard Pasteur, Tán
ger, se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente: ,

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente, y en sesión del día 28 
de marzo de 1980, al conocer del expe
diente número 323/79, acordó el siguiente 
fallo;

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 1 del artículo 3 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso primero del artículo 13.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
Michele Mols.

3. ” Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Agravante 7,“, 
artículo 18.

4. ° Imponer á Michele Mols la multa 
de 117.104 pesetas.

5. ° Declarar la responsabilidad subsi
diaria del marido de la sancionada, don 
Jorge Gerlich Dierks.

8.“ Absolver a Fuad Lahbabi por falta 
de prueba.

7. ° Comiso de los géneros intervenidos.
8. ° Haber lugar a la concesión de pre

mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
-de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo de quince días, a partir de la publica
ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959.

Málaga, 1 de abril de 1980.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—5.879-É.

VALENCIA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Aliaga Traver, cuyo último domi
cilio conocido fue en Valencia, calle Ca
nalejas, 11, l.°, 1.a, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 8 
de abril de 1980, al conocer del expedien
te número 1/80, acordó el siguiente fallo:

1. ” Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 1.a del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el artículo 3.a.

2. a Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Antonio Aliaga Traver.

3. a Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Atenuante 3.a 
del artículo 17, sin agravantes.

4. a Imponerle a Antonio Aliaga Traver 
la multa de 15.000 pesetas.

5. a Decretar el comiso del género 
aprehendido.

6. a Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 

.interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las re
clamaciones económico-administrativas de 
28 de noviembre de 1959.

Valencia, 8 de abril de 1980.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—5.959-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Alapont González, cuyo último 
domicilio conocido fue en calle Artes y 
Oficios, núm. 28, de Valencia, se le hace 
saber, por el presente edicto, jo siguiente:

El Tribunal.de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 20 de noviembre de 
1979, al conocer del expediente número 
163/79, acordó el siguiente fallo:

1. a Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 8.a del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el artículo 3.

2. a Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Antonio Alapont González, y en concepto 
de cómplice, a Francisco Mas Bosch.

3. a Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: sin atenuan
tes ni agravantes.

4. a Imponerles las multas siguientes:
A Antonio Alapont González, 245.740 pe

setas y 14.285 pesetas sustitutorio.
A Francisco Mas Bosch, 19.286 pesetas 

y 7.143 pesetas sustitutorio.
5. a Decretar el comiso del género 

aprehendido.
0.a Declarar haber lugar a la conce

sión de premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efecti- 
vó, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
focha on que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días,

a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo

Lo que se publica efi el «Boletín Oficial 
del Estado», en /cumplimiento do lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Valencia, lo de abril de 1980.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—5.961-E.

ZARAGOZA

, Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Antonio Hernández Giménez, se le 
hace saber, por el presente edicto, lo si- 
guienfe:

El Tribunal de Contrabando en Presi
dencia y el día 17 de diciembre' de 1979, ■ 
al conocer del expediente número 43/79, 
acordó el siguiente fallo

1. ° Declarar cometida una infracción de 
Contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el apartado 8.° del artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expresa 
infracción, en .concepto de autor a Juan 
Antonio Hernández Giménez.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: mil 
pesetas (duplo del valor de la mercancía 
aprehendida).

5. ° Declarar que procede la concesión 
de premio a los aprehensores.

6. ° Declarar que proceda el comiso de 
la mercancía.

El importe de la multa ha de ser ingre
sado precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha en que 
se publique la presente notificación, y 
contra dicho fallo se puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, Contrabando 
en el plazo dé quince días, a partir de 
la publicación de esta notificación; signi
ficando que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Zaragoza, 11 de abril de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—6.040-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas
SUR DE ESPAÑA

Declaradas implícitamente de urgencia 
las obras «mejora y ordenación de los 
regadíos de Salobreña. Canales secunda
rios. Segunda parte. Acequia de Salo
breña. Pieza número 2, término munici
pal de Salobreña (Granada)», por venir 
comprendidos en el apartado d) del ar
ticulo 20 de la vigente Ley del Plan de 
Desarrollo Económico y Social de 28 de 
diciembre de 1963, y prorrogada por De
creto-ley de 15 de junio de 1972, e inclui
das asimismo en el programa de inver
siones públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de 
las atribuciones que le confiere el ar
tículo 98 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 56 del Reglamento, 
ha resuelto la publicación de la relación 
de propietarios y derechos afectados por 
dichas ‘ obras en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia



de Granada», en el periódico «Ideal», de 
Granada, y exposición al público én el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Salobreña, para que, en el plazo de quin
ce (15) días hábiles a contar desde la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta

do» pueda cualquier persona aportar por 
escrito los datos oportunos para rectifi
car posibles errores en la mar clonada 
relación, que.se pública a continuación.

Málaga, 24 de marzo de 1080.—El Inge
niero Director.—5.751-E.

Relación previa de propietarios

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATU
TOS, ACTAS DE ELECCIONES, CONVE

NIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, y a las 
doce horas del día 2 del mes de mayo 
de 1980, han sido depositados los Estatutos 
del «Sindicato Independiente de Informa
dores Turísticos» (SIDIT), cuyos ámbitos 
territorial y profesional son; Nacional, pa
ra los profesionales de la indicada acti
vidad. siendo los firmantes del acta de 
constitución don Roberto Peña de Camus, 
don Elias Perence Vich Janjanin, doña Es
tela Velasco de Lebrón y don Maimónides 
Menkes Marrache.

• *

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
constar que el anuncio publicado en el 
«J3oletin Oficial. del Estado» número 90, 
de fecha 14 de abril de 1980, referido a la 
«Asociación Sindical Independiente de Tra
bajadores de FENOSA», debe entenderse 
rectificado en el sentido de que la deno
minación correcta de dicha Organización 
Profesional es la de «Asociación Sindical

Independiente de Trabajadores de FENO 
SA» (ASITFE), cuyas siglas fueron omi
tidas por error involuntario, ya que no 
se hacían constar en la publicación refe- 
renciada.

*

En cumplimiento del articulo 4.» del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
constar que el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 90, 
de fecha 14 de abril de 1980, referido a 
la «Asociación Nacional de Maquinaria, 
Equipos, Productos y Tecnología para Ga
nadería y Avicultura», debe entenderse 
rectificado en el sentido de que la deno
minación dórrecta de dicha Organización 
Profesional es la de «Asociación Nacional 
de Maquinaria, Equipos, Productos y Tec
nología para Ganadería y Avicultura» 
(AMEGA), en lugar de la que por error 
involuntario se hacía constar en la pu
blicación referenciada, cuyas siglas fueron 
omitidas.

*

Ep cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
constar que el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial deL Estado» número 104, 
de fecha 30 de abril de 1980, referido a la 
«Asociación Catalana de Estaciones de 
Esquí y Montaña» (ACEDEM), debe en
tenderse rectificado en el sentido de que 
la denominación correcta de dicha Orga
nización Profesional es la do «Asociación 
Catalana de Estaciones de Esquí y Mon

taña» (ACEM), en lugar de la que por 
error involuntario se hace constar en la 
publicación referenciada.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
constar que el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 84, 
de fecha 7 de abril de 1980, referido a la 
«Asociación de Técnicos de la Empresa 
Nacional del Gas, S. A.», debe entender
se rectificado en el sentido de que la de
nominación correcta de dicha Organiza
ción Profesional es la de «Asociación de 
Técnicos de Enagás, S. A.» (ATENGAS), 
en lugar de la que por error involunta
rio se hacía constar en la publicación re
ferenciada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

A los efectos previstos en lo6 Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a SA/19.132/79.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea da transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a C. T. 
número 4.313, «Industria de la Resina, 
Sociedad Anónima». Variante entre ori
gen y margen izquierda del río Llobro- 
gat, ubicada en la carretera de acceso 
a la zona franca y aeropuerto, cuya fi
nalidad es modificación del trazado ante
rior, solicitado por Obras Públicas, en 
los términos municipales de Barcelona y 
Prat de Llobregat, provincia de Barce
lona.

Características: La longitud total de la 
línea es de 1.291 metros, de los cuales, 
204 metros son aéreos y .1.087 metros son 
subterráneos.

Presupuesto: 1.749.375. pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con la6 alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona. 20 de marzo de 1980.—El De
legado provincial, P. D el Ingeniero Jefe 
de la Sección de Energía.—2.249-7.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
BILBAO

Aprobados los pliegos de condiciones 
técnico-administrativas para la contrata

ción mediante concurso subasta para la eje
cución de las obras de ordenación del 
espacio público de Lujua, junto al- fron
tón, Ayuntamiento y Escuelas, se hace 
saber por el presente anuncio que, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contratación 
de" las Corporaciones Locales, desde esta 
fecha, y durante el plazo de ocho dias, 
quedarán expuestos al público, en la Sec
ción de Contratación, Acopios e Intenden
cia, donde podrán ser examinados, para 
formular en su caso y dentro del expre
sado plazo las reclamaciones pertinen
tes.

Bilbao, 16 de abril de 1980.—El Secre
tario general interino.—2.446-A.



JUNTAS SINDICALES 
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
C Hidroeléctrica Española, S. A.»)

Esta Junta sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de e6ta Bolsa, 120.000 obligacio
nes, al portador, serie 42.°. de 50,00o pe
setas nominales cada una, números 1 al 
120.000, al interés bruto anual del 12,75 
por 100, pagadero por semestres vencidos 
los días 22 de febrero ji 22 de agosto 
de cada año, a partir del 22 de agosto 
de 1079; amortizables por sorteo y octa
vas partes iguales, a partir del 22 de 
febrero de 1982, titulos que han sido emi
tidos y puestos en circulación por «Hi
droeléctrica Española S. A.», mediante 
escritura pública del 20 de febrero de 
1979.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 28 de marzo de 1980.—V.° B.°: 
El Síndico Presidente, Florentino de Le- 
canda.—El Secretario Francisco Cotti.— 
4.270-C.

Admisión de valores a la cotización oficial 
f«Empresa Nacional Hidroeléctrica del 

Ribagorzana. S. A.»J (ENHER)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolea, 3.557.566 acciones,

al portador, serie B, de 1.000 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 5.794.146 al 9.351.711, con 
los mismos derechos políticos y económi
cos que las de numeración anterior, y 
participan de los beneficios sociales a par
tir de 1 de enero de 1979, títulos que 
han sido emitidos y puestos en circulación 
por la «Empresa Nacioñal Hidroeléctrica 
del Ribagorzana, S. A.» (ENHER), me
diante escritura pública de 29 de diciem
bre de 1978.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 28 de marzo de 1980.—El Secre
tario, Francisco Cotti.—V.° B.°; El Sín
dico-Presidente, Florentino de Lecanda.— 
2.335-7.

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 26 de marzo último y. en uso 
de las facultades que le. confieren el Có
digo de Comercio y ei Reglamento de 
Bolsas, ha acordado: Que 6e admitan a 
contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa, los 
siguientes títulos emitidos por «Cristalera 
Española, S. A.», en virtud de escritura 
pública fecha 19 de diciembre de 1978: 
1.168.024 acciones ordinarias, al portador, 

- totalmente liberadas, de 1.000 pesetas no
minales cada una; número6 1.168.025 al 
2.236.048, ambos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las an
teriormente admitidas a cotización de la 
mencionada Sociedad. —

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid 10 de abril de 1980.—El Secre
tario, Miguel Cerezo Fernández.—El Sín
dico-presidente, Jaime de Aguilar y Oter- 
mín.—4.274-C.

BANCO DE ESPAÑA

9." sorteo para la amortización de la Deu
da amortizable al 6 por 100, emisión de 

30 de mayo de 1972

Nota de los títulos de la Deuda amor
tizable que han sido amortizados en el 
sorteo celebrado en el día de hoy.

Título del valor: Deuda amortizable al 
6 por 100, E/30-5-1072. (Reembolsados a 
la par.)

Fecha del sorteo: 30 de abril de 1980.

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración 
de los títulos 

que deben 
ser amortizados

Número
de

títulos

7

A

78.751 a 91.875 13.125
10 118.126 131.250 13.125

9

B

26.201 a 29.475 3.275
20 62.226 05.500 ' 3.275

2

C

6.526 a 13.050 6.525
3 13.051 19.575 6.525

Los títulos amortizados en este sorteo 
se reembolsarán a partir del 30 de mayo 
de 1980, no teniendo ya derecho al cobro 
del vencimiento del 30 de noviembre de 
1980 y siguientes.

Madrid, 30 de abril de 1980,—El Vicese
cretario, Francisco Núñez-Lagos Moreno. 
Visto bueno: P., el Director general, Fran
cisco Alfonso Pellico Alemán.—6.887-E.

BANCO DE ESPAÑA

28.0 sorteo para la amortización de la Deuda al'4 por 100, emisión de 20 de enero de 1950, por la suma de doscientos ochenta V
cinco millones quinientas mil pesetas.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que ven7 
cerá el 1 de julio próximo, como se indica en el respectivo cuadro siguiente:

Emisión de 20 de enero de 1950, al 4 por 100

Serie
Bolas 

encan ta
radas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas nominales
Bolas 

que han 
de extraerse

' Títulos 
que

representan

Capital 
que se 

amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total 
intereses 

y amortización

Pesetas

A 257 257.000 257.000.000 15 15.000 15.000.000 10.280.000 25.280.000
B 253 253.000 1.205.000.000 15 15.000 75.000.000 50.600.000 125.600.000
C 256 128.000 1.280.000.000 15 7.500 75.000.000 51.200.000 . 126.200.000
D 264 52.800 1.320.000.000 16 3.200 80.000.000 52.800.000 132.800.000
E 457 13.710 . 885.500.000 27 810 40.500.000 27.420.000 67.920.000

1.487 704.510 4.807.500.000 88 41.510 285.500.000 192.300.000 477.800.000

Por cada serie se hará un sorteo inde
pendiente y se verificará con arreglo a 
las disposiciones contenidas en la Real 
Orden de fecha 30 de junio de 1917 y De
creto de 7 de ¡ulio de 1944.

El sorteo tendrá lugar públicamente en 
este Banco el día 2 de junio próximo, a 
las diez y media en punto de la mañana,

BANCO DE ESPAÑA 

LUGO

Bienes incursos en presunción de 
abandono, que de no ser reclamados por 
los interesados o sus derechohabientes, se 
ingresarán en el Tesoro público en cum
plimiento del Decreto-ley de 24 de ene
ro de 1928:

Saldos de cuentas corrientes.- Valentín 
Fernández Ares, 8.946,27; Manuel y José 
López Ferreiro, 5.978,04; Juan Prado Fer
nández, 22.779,88; Amparo y José Rodrí-

y lo presidirá el Director general, o quien 
ostente su representación, asistiendo, ade
más, una Comisión oficial, el Secretario 
y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficia
les los números de los títulos a que haya 
correspondido la amortización y queda
rán expuestas al público en este Banco,

guez López, 3.599,18; Antonio Sampedro 
Montero. 6.235,46; Modesto Zabala Gavió
la, 2.214,90.

Depósitos de valores: Número 1-664, de 
6.000 pesetas, en interior 4 por 100, a fa
vor de Amparo y José Rodríguez López; 
número T-19567, de 15.000 pesetas, en inte
rior 4 por 100, a favor de Valentín Fer
nández Ares; número T-28260, de 1.000 
pesetas, en amortizable 4 por loo, a favor 
de Dositeo Neira Gayoso; número T-29269, 
de 21.000 pesetas, en amortizable 4 por 
100, a favor de Antonio Sampedro Mon
tero-, número T-30669, de 1.000 pesetas, en 
amortizable 4 por 100, a favor de Manuel

para su comprobación por los interesa
dos, las correspondientes listas, transcri
biendo los títulos amortizados en el ci
tado sorteo.

Madrid, 2 de mayo de 1980.—El Vicese
cretario, Francisco Núñez-Lagos Moreno. 
0.888-E.

Monasterio Penado; número T-34771, de 
12.000 pesetas, en amortizable 4 por 100, 
a favor de Manuel y José López Ferrei- 
ro-, número T-20682, de 50.000 pesetas, en 
amortizable 4 por 100, a favor de José 
María Coronado Fernández; número T- 
20955, de 4.700 pesetas, en, interior 4 por 
100, a favor de José Ouro Arias y Ama
lia Vázquez Ouro; número T-27066, de 
3.300 pesetas, en interior 4 por 100, a fa
vor de José Ouro Arias y Amalia Váz
quez Ouro.

Lugo, 23 de abril de 1080.—El Secreta
rio accidental, S. Bailón.—4.448-C.



VALLADOLID

Bienes incursos en presunción de aban
dono que, de no ser reclamados por loe 
interesados o sus derechohabientes, serán 
ingresados en el Tesoro Público, en cum
plimiento del Decreto-ley de 24 de enero 
de- 1928, Orden ministerial de 8 de junio 
de 1968: y Ley Presupuestaria de 4 de 
enero de 1977.

Cuentas corrientes: Alonso Sevillano, 
Emigdia, 43.679,18 pesetas; González' Ra
mos, Anastasio, 20.310,30 pesetas; De la 
Cuesta Guzmán, Jesusa, 2.065,88 pesetas; 
Barriga Merino, Román y Ramona del 
Campo Revuelta, 7.002.69 pesetas; López 
Rodríguez, Gloria, 5.481,33 pesetas; Villar 
Pérez, Francisco, 2.098,12 pesetas.

Depósitos de valores: Cortés Fernández, 
Joaquina, depósito 79836, de Cédulas Ban
co Hipotecario, 8.500 pesetas; Barriga Me
rino, Román y Ramona del Campo Re
vuelta, depósito 47295, de 4 por 100 inte
rior, 12.400 pesetas; Vidal Pérez, Francis
co, depósito 55437, de 4 por loo amortiza- 
ble, emisión 1971, 24.000 pesetas; Rodrí
guez López, Gloria, depósito 79157, de 4 
por 100 amortizable, emisión 1971. 15.000 
pesetas; Alonso Sevillano, Lucía y Emig
dia, depósito 50865, de 4 por 100 amórtiza- 
ble, emisión 1971, 44.000 pesetas; González 
Ramos, Anastasio, depósito 3526 y 6222, de 
4 por 100 interior, 38.300 y 13.000 pesetas.

Valladolid, 15 de maráo de 1980.—El Se
cretario, Alberto Arrojo Veloy.—4.132-C.

*
Extraviado el resguardo de depósito de 

fianza número 64 de la deuda amortizable 
6 por 100, emisión de 30 de mayo de 
1972, de pesetas nominales 15.000, expe
dido a favor de don Pedro Ramos Urrutia 
y a disposición del Colegio ficial de Co
rredores de Copiercio de Valladolid, si 
dentro, del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de inserción de este anun
cio, no se notifica al establecimiento re
clamación de tercero, se expedirá dupli
cado según determinan los artículos 4.° 
y 42 del vigente Reglamento, quedando 
libre el Banío de toda responsabilidad.

Valladolid, 31 de marzo de 1980.—El Se
cretario, Alberto Arrojo Veloy.—4.131-C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA
Paseo de Gracia, número 76

Habiendo súfrido extravio los resguar
dos de depósito número 27.521, compren
sivo de 20 bonos de «Banco Industrial 
del Mediterráneo», números 122.461 a 
122.470, y número 30.827, comprensivo de 
10 bonos de «Banco Industrial del Medi
terráneo», números 90.016 a 90.025, expedi
dos por este Banco en fechas 23 de sep
tiembre de 1977 y 17 de abril de 1978, 
respectivamente, a favor de doña Matilde 
Lecha, s© procederá transcurridos treinta 
días después de la publicación de este 
anuncio sin reclamación de tercero, a la 
expedición de duplicado del referido res
guardo de depósito, cuyos originales que
darán nulos y sin ulterior responsabili
dad para este Banco.

Barcelona, 16 de abril de 1980.—«Banco 
Industrial del Mediterráneo.—4.137-C.

¥
Habiendo sufrido extravio el resguarde 

de depósito número 50.574, que ampara 
20 bonos de «Banco Industrial del Medi
terráneo, S. A.», 8." emisión, números 
129.084/103, ambos inclusive, expedido 
por este Banco en fecha 14 de febrero 
de 1980, á favor de doña Pilar López 
Cortés y doña Josefa Cortés Torres, se 
procederá transcurridos treinta días des
pués dé la fecha de la publicación de 
este anuncio sin reclamación de tercero, 
a la expedición de duplicado del referido 
resguardo de depósito, cuyo, original que
dará nulo y sin ulterior responsabilidad 
para este Banco.

Barcelona. 16 de abril de 1980.—Banco 
Industrial del Mediterráneo.—4.106 C.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 48.429, que ampara 
10 bonos de «Banco Industrial del Medite
rráneo, S. A.», emisión 10, números 87.725 
a 87.734, ambos inclusive, expedido por 
este Banco en fecha 18 de diciembre de 
1979, a favor de don Vicente Sánchez Na
varro, se procederá transcurridos treinta 
días después de la fecha de la publica
ción de este anuncio sin reclamación de 
tercero, a la expedición de duplicado del 
referido resguardo de depósito, cuyo ori: 
ginal quedará nulo v sin ulterior respon
sabilidad para este Banco.

Barcelona, 16 de abril de 1980.—Banco 
Industrial del Mediterráneo.—4.107-C.

*

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito número 2.899, comprensivo de 
200 acciones de «Banco Industrial del Me
diterráneo», números 1.321.876 a 1.322.075, 
ambos inclusive, expedido por este Banco 
en fecha 18 de enero de 1974, a favor 
de don Luis María Escolé Gil, se procede
rá, transcurridos treinta días, después de 
la fecha de la publicación de este anuncio 
sin reclamación de tercero, a la expedi
ción de duplicado del referido resguardo 
de depósito, cuyo original quedará nulo 
y sin ulterior responsabilidad para este 
Banco.

Barcelona, 16 de abril de 1980.—Banco 
Industrial del Mediterráneo.—4.188-C.'

¥

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito números 5.977 y 13.816, 
expedidos el 3 de octubre de 1974 y el 
1 de marzo de 1976, respectivamente, 
comprensivos de 650 acciones de «Probim- 
sa, S. A.», números 327.318 a 817 y 834.827 
a 976, asimismo respectivamente, por este 
«Banco Industrial del Mediterráneo», a fa
vor de don José María García Lavilla, 
se procederá transcurridos treinta días 
después de la fecha de la publicación de 
este anuncio sin reclamación de tercero 
a la expedición de duplicado del referido 
resguardo d© depósito cuyos originales 
quedarán nulos y sin ulterior responsabi
lidad para este Banco.

Barcelona, 16 de abril de 1980.—Banco 
Industrial del Mediterráneo.—4.109-C.

*

Habiendo sufrido extravío de resguardo 
de depósito número 30.902 comprensivo 
de dos títulos de bonos de «Banco Indus
trial del Mediterráneo» emisión noviem
bre del ’ 77, número 89.569789.570, expe
dido por este Banco en fecha 28 de enero 
de 1977 a favor de doña Joaquina Llam- 
brich Pasto, se procederá, transcurridos 
treinta días después de la fecha de la 

-publicación de este anuncio sin reclama
ción de tercero, a la' expedicióa de dupli
cado del referido resguardo de depósito 
cuyo original quedará nulo y sin ulteriór 
responsabilidad para este Banco.

Barcelona, 16 de abril de 1980.—«Banco 
Industrial del Mediterráneo».—4.110 C.

*

Habiendo sufrido extravío e] resguardo 
de depósito número 35/733, que ampara 
cinco titules de bonos de «Banco Indus
trial del Mediterráneo», emisión abril del 
76, números 73.147 a 73.151, ambos inclusi
ve, expedido por este Banco en fecha 23 
de octubre de 1978, a favor de don Miguel 
Alaña Ferrus y doña Lorenza Arrufí Llo- 
réns, se procederá, transcurridos treinta 
días después de la fecha de la publica
ción de este anuncio sin reclamación de 
tercero, á la expedición de duplicado del 
referido resguardo de depósito, cuyo ori
ginal quedará nulo y sin ulterior respon
sabilidad para este Banco.

Barcelona, 16 de abril de 1980.—«Banco 
Industrial del Mediterráneo».—4.111-C.

*

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 32.988, comprensivo 
de cinco títulos de bonos de «Banco Indus

trial del Meditérráneo», emisión febrero 
del 78, números 76.423 a 76.427, ambos 
inclusive, expedido por este Banco en fe
cha 16 de mayo de 1978, a favor de don 
Juan García Farnos y doña Teresa Far» 
nos Figueres, se procederá, transcurridos 
treinta días después de la fecha de la 
publicación de este anuncio sin reclama» 
óión de tercero, a la expedición de dupli
cado del referido resguardo de depósito, 
cuyo original quedará nulo y sin ulterior 
responsabilidad para este Banco.

Barcelona, 16 de abril de 1980.—«Banco 
Industrial del Mediterráneo».—4.112-C,

BANCO UNION, S. A.

Sucursal de‘San Sebastián

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 5.684 -expendo por este 
Banco a nombre dé Inés Echeverría Za- 
baleta, comprensivo de los certificados 
de depósito Bankunión que a continua
ción se expresan:

SS-733 de 1.000.000 de pesetas. Venci
miento el 26 de septiembre de 1979.

SS-734 de í.000.000 de pesetas. Venci
miento el 28 de septiembre de 1979.

SS-735 de 500.000 pesetas. Vencimiento 
el 26 de septiembre de 1979.

SS-736 de 1.000.000 de pesetas. Venci
miento el 30 de septiembre de 1979.

SS-737 de 1.000,000 de pesetas. Venci
miento el 30 de septiembre de 1979.

SS-738 de 500.000 pesetas. Vencimiento 
el 30 de septiembre de 1979.

Se pone en conocimiento público que, 
transcurridos treinta días desde la pu
blicación de este anuncio sin recibirse 
reclamación de terceros, se expedirá un 
duplicado de dicho resguardo de depósi
tos de valores, quedando el Banco exento 
de , todo- tipo de responsabilidad.

San Sebastián, 26 de abril de 1980.— 
4.504-C. • _

BANCO POPULAR INDUSTRIAL, S. A. 
(EUROBANCO)

Antes Banco Europeo de Negocios 
(Eurobanco)

Pago de .intereses de bonos de Caja 7.“ 
emisión (1971)

A partir del 17 del próximo , mes de 
mayo, este Banco procederá al pago del 
cupón número 18 de los bonos de Caja 
emitidos el 17 de mayo de 1971, a razón 
de 55,25 pesetas netas ' por cupón, una 
vez practicada la retención del 15 por 
100 en concepto de pago a cuenta de los 
impuestos sobre la Renta de las Perso
nas Físicas y de Sociedades.

Pago de intereses de bonos de Caja 8.a 
emisión (1973)

A partir del 12 del próximo mes de 
mayo, este Banco procederá al pago del 
cupón númeTo 13 de los bonos de Caja 
emitidos el 12 de noviembre de 1973, a 
razón de 552,50 pesetas netas por cupón, 
una vez practicada la retención del 15 
por 100 en concepto de pago a cuenta 
de los impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de Sociedades.

Pago de intereses de Bonos de Caja 9.a 
emisión (1974)

A partir del 13 del próximo mes de 
mayo, este Banco procederá al pago del 
cupón número 12 de los bonos de Caja 
emitidos el 13 de mayo de 1974, a razón 
de 552,50 pesetas netas por cupón, una 
vez practicada la retención del 15 por 
100 en concepto de pago a cuenta de los 
impuesto - sobre la Renta de las Perso
nas Físicas y de Sociedades.

Pago de intereses de bonos de Caja 10.a 
emisión (1975)

A partir del 26. del próximo mes de 
mayo, este Banco procederá al pago del 
cupón número 10 de 106 bonos de Caja



emitidos el 26 de mayo de 1075, a razón 
de 552,5o pesetas netas por cupón, una 
vez practicada la retención del 15 por 
100 en concepto de pago a cuenta de los 
impuestos sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de Sociedades. '

Pago de intereses de bonos de Caja 11.a 
emisión (1978)

A partir del 25 . del próximo mes de 
mayo e6te Banco procederá al pago del 
cupón número 8 de los bonos de Caja 
emitidos el 25 de mayo de 1976, a razón 
de 552,50 pesetas netas por cupón, una 
vez practicada la retención del 15 por ’ 
100 en copcepto de pago a cuenta de los 
impuestos sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de Sociedades.

Pago de intereses de bonos de Caja 12.a 
emisión (1977)

A partir del 5 del próximo mes de mayo 
este. Banco procederá al pago del cupón 
número 6 de los bonos de Caja emitidos 
el 5 de mayo de 1977, a razón de 552,50 
pesetas netas por cupón, una vez prac
ticada la retención del 15 por 10o en con
cepto de pago a cuenta de los impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de Sociedades.

• Los citados importes se harán efecti
vos en la Central y sucursales del Banco 
emisor y en las de las siguientes Enti
dades: Banco Popular Español, Banco de 
Andalucía, Banco de Castilla, Banco de 
Vasconia, Banco de Galicia y Banco de 
Crédito Balear.

Las presentaciones deberán efectuarse 
en cinta magnética y listados de acuer
do con el diseño y normas del Consejo 
Superior Bancario. siendo las claves de 
los valores, las siguientes:

7. a Omisión 1971: 31347007.
8. a emisión 1973: 31347008.
9. a emisión 1974: 31347009.

10.a emisión 1975: 31347010.
1.1* emisión 1976 : 31347011.
12.a emisión 1977: 31347012.
Madrid, 24 de abril de 1980 —El Pre

sidente del Consejo de Administración. — 
4.271-C.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

De acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 24 de abril de 1969 artículo 5.°, 
se hace público que por los titulares de 
los certificados de depósito serie «A», nú
meros 11.764-3, 12.019-9, 12.451-0 y 14.054-4, 
expedidos por «Banco de Fomento, So
ciedad Anónima», se ha dado aviso de 
que dichos certificados han sido extravia
dos.

Se advierte que de no presentarse re
clamación legítima, una vez transcurri
do un mes desde la publicación dél pre
sénte anuncio, el Banco expedirá un du
plicado a favor dei citado titular a los 
efectos que determina el precepto indi
cado más arriba.

Madrid, 19 de abril de 1980.—El Secre
tara general.—2.349-12,

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

MADRID

Convocatoria a Junta general

El Consejo de Administración de este 
Banco convoca a los señores accionistas 
para la celebración de la Junta general 
prdinaria, que tendrá lugar el día 29 del 
mes_ de mayó en curso, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de los Deportes 
(avenida de Felipe II, número 19, y Fuen
te del Berro, número 24, de esta capital), 
en primera convocatoria, y para el si
guiente día 30, a igual hora y en el mis
mo local, en segunda convocatoria, si no 
hubiera concurrido a la primera el nú
mero de accionistas legalmente necesa
rio. Será objeto de dicha Junta general 
la deliberación y resolución de los asun 
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión social, de la Memoria, cuen
tas y balance del ejercicio de 1979 y dis
tribución de beneficios.

2. ° Propuesta de reelección de Adminis
tradores.

3. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio de 1980, así como de inter
ventores para la aprobación del acta.

Tendrán el derecho de asistir a la Jun
ta general todos los señores accionistas 
que sean titulares de 100 acciones, como 
mínimo, inscritas a su favor en el Regis
tro correspondiente de la Sociedad con 
cinco días de antelación a la fecha se
ñalada para la celebración de la Junta. 
Los tenedores de menos de 100 acciones 
tendrán derecho a agruparse hasta reunir 
esta cifra, como mínimo, a los efectos 
de su asistencia y votación en la Junta, 
pudiendo recaer la representación de es
tas agrupaciones en uno cualquiera de 
los accionistas agrupados, siempre que 
tal agrupación se haga constar por es
crito.

En el domicilio social (paseo de la Cas
tellana, número 7, Madrid) o en cual
quiera de las sucursales de la Sociedad 
o de los Bancos de Vitoria, Garriga No- 
gués y Trelles, cinco días antes del se
ñalado para la celebración de la Junta, 
tanto en primera como en segunda con
vocatoria, se entregará.a los accionistas 
que lo soliciten y tengan derecho de asis
tencia una tarjeta de admisión nomina
tiva y personal, en la que conste el nú
mero de acciones que poseen y el de 
votos que les corerspondan. Cada 100 ac
ciones darán derecho a un voto.

Cada accionistas con derecho a voto 
en la Junta general podrá ser represen
tado por un mandatario, con tal de que 
éste, por su carácter de accionista, forme 
parte de la Junta. El apoderamjento se 
hará constar tan sólo por la firma de la 
fórmula impresa al dorso de la tarjeta 
de admisión a la Junta, expedida por el 
Banco.

Si la Junta hubiera de celebrarse en se
gunda convocatoria, se pondrá oportuna
mente en conocimiento de los señores 
accionistas, mediante anuncios publica
dos en, la prensa diaria.

Madrid, 2 de mayo de 1980.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Do- 
siteo Barreiro Moufenza.—4.945-C.

PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
LEDESMA, S. A.

(PROMILESA)
Y PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES 

ECHESAN, S. A.
«Promociones Inmobiliarias Ledesma, 

Sociedad Anónima» (PROMILESA), y 
«Promociones y Construcciones Echesan, 
Sociedad Anónima», anuncian el acuerdo 
de fusión, por absorción de la última por 
la primera, en virtud de acuerdos adop
tados por las Juntas generales de accio
nistas de ambas Sociedades, de fecha 18 
de los corrientes; lo que se hace público 
a los efectos establecidos en el articulo 145 
de la Ley. de Sociedades Anónimas. En 
virtud de estos acuerdos, se procede a la 
disolución sin liquidación de la Sociedad 
«Promociones y Construcciones Echesan, 
Sociedad Anónima».

Bilbao, 18 de abril de 1980.—El Secre
tario de ambas Sociedades, Eduardo Sán
chez Pérez.—4.609-C. 2.a . 8-5-1980

TEXTIL LA CAROLINA, S. A.
LA CAROLINA (JAEN)
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo dispuesto con 
los Estatutos sociales, ha acordado con- 
voc ar a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará el día 24 de mayo 
próximo, a las dieciséis horas, en el do
micilio social, carretera de Madrid, sin

número, en primera convocatoria, y para 
el día siguiente, en su caso y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, al objeto 
de acordar bajo el siguiente orden del 
día:

1. Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas de resultados del ejercicio de 
1979 y de la gestión del Consejó.

2. Ratificación de acuerdos.
3. Renovación parcial del Consejo.
4. Nombramiento de accionistas censo

res para el ejercicio de 1980.
5. Ruegos y preguntas.
La Carolina (Jaén), 22 de abril de 1980. 

El Secretario del Consejo dé Administra
ción, Ramón Abella Mitjans.—4,676-C.

ANEX, S. A.
(En liquidación)

Acuerdo de disolución
Se hace público que la Junta general 

extraordinaria y universal de los accio
nistas de la Sociedad, celebrada el día 
10 de septiembre de 1979, acordó por una
nimidad proceder a la disolución de la 
Sociedad.

Barcelona, 21 de abril de 1980.—4.113-C.

AUTOPISTA CONCESIONARIA 
ASTUR-LEONESA, S. A. /

(AUCALSA)
EMISION DE OBLIGACIONES «AUCALSA, 
- EMISION MAYO 1977»

Pago de cupón
Se pone en conocimiento de los tene

dores de las obligaciones que integran la 
emisión «Aucalsa, emisión mayo 1977», 
que el próximo día 17 de mayo vence el 
cupón número 6, cuyo importe se'hará 
efectivo por esta Sociedad emisora, contra 
la entrega del mismo, en el domicilio so
cial de la Confederación Española de Ca
jas de Ahorro, calle Alcalá, número 27, de 
Madrid.

Madrid. 29 de abril de 1980.—El Director 
financiero, Alfonso Elizalde Aperteguía.— 
1.555-D. ■ '

CONSTRUCCIONES RESIDENCIALES 
Y SANATORIALES, S. A.

(COREYSA)
CIUDAD REAL

Junta general ordinaria de accionistas
Primera convocatoria para el día 29 de 

mayo de 1980, a las dieciocho treinta ho
ras, en el domicilio de Clínica Coreysa, 
en Ciudad Real, calle Dieciocho de Julio, 
sin número, y en segunda convocatoria 
para el día siguiente 30 de mayo, a la 
misma hora y en el mismo local.

Orden del día
1.» Lectura, para su aprobación, de la 

memoria, balances y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias.

2° Renovación de Consejeros.
3. ° Nombramiento de censores de cuen

tas e interventores para la firma de la 
presente acta.

4. ° Gestión del Consejo (situación eco
nómica de la Sociedad y desenvolvimiento 
de la Clínica).

5. ° Ruegos y preguntas.
Ciudad Real, 24 de abril de 1980.—El Se

cretario del Consejo, Rafael Cárdenas Ba- 
llester.—1.535-D.

MECANISMOS AUXILIARES 
INDUSTRIALES, S. A.

VALLS (TARRAGONA)

Passeig de l’Estació, número. 14
Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas do 
la Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social el 
próximo día 29 del mes de mayo de 1980, 
a las diecisiete horas, en primera convo-



catória, y en su casó, en el mismo lugar, 
a las diecisiete horas treinta minutos del 
día siguiente, tratándose el siguiente

Ordendel día
1. ° Examen y aprobación, si procede, 

dé la memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1979.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1979.

4° Ratificar, si procede, el nombra
miento de miembros del Consejo de Ad
ministración efectuado por el propio Con
sejo para cubrir dos bajas del mismo, dé 
acuerdo con el artículo 25 de los Estatu
tos de la Sociedad.

5. ° Nombramiento de accionistas cen- 
sorés de cuentas para el ejercicio de 1980.

6. ° Ruegos y preguntas.
Valls, 17 de abril de 1980.—El Secretario 

del Consejo de Administración, Josep M. 
Giné Roselló.—1.548-D.

UNION DE PRODUCTORES 
DE SEMILLAS, S. A.

- Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en la planta de semillas 
de la Sociedad, ubicada en carretera de 
León, punto kilométrico 16,400, en el tér
mino municipal de Grijota (Palencia), el 
día 29 de mayo próximo, a las doce ho
ras , en primera convocatoria, o al. día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
si fuera necesario, con el siguiente

Orden del día
1° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Asamblea anterior.
2. ° Censura de la gestión del Consejo 

y su aprobación, si procede, respecto a 
la campaña de 1979.

3. ° Presentación del balance y memo
ria para su aprobación, si procede, y con- 
tábilización de la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

4° Ratificación, si propede, del nom
bramiento de los censores .de cuentas y 
sus suplentes ya existentes.

5. ° Informe detallado y amplio del Con
sejero Delegado de la Sociedad.

6. ° Ruegos y preguntas.
Cualquier accionista podrá hacerse re

presentar por otro, autorizándole por es
crito que ha de tener entrada en la¡s ofi
cinas de la Sociedad, al menos cinco días 
antes de la celebración de la Junta.

Palencia, 24 de abril de 1980.—El Con
sejo de Administración.—1.526-D.

INDUSTRIAL ROQUE, S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10 y 12 de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria, 
jue se celebrará en el domicilio social, 
m primera convocatoria, él dia 29 de 
nayo próximo, a las dieciséis horas, o 
3n segunda convocatoria, en su caso, al 
siguiente día 30, en el mismo lugar y 
lora, bajo el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
leí balance y cuentas del ejercicio de 
.979.

2. ° Cambio de domicilio social y fiscal.
3. ° Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a dicha Junta los tenedo- 

es de acciones que con cinco dias de 
mtelación hayan depositado previamen- 
e en la Caja Social las acciones o res- 
¡uardos bancarios que acrediten su titu- 
aridad. El recibo de este depósito servirá 
le título para el acceso a la Junta y de 
ustificación del número de votos. 
Valencia, 23 de abril de 1980.—El Ad- 

ninistrador general, Josefa Costa Roura. 
436-D.

ACCIONES, CUPONES Y OBLIGACIONES SEGOVIANAS, S. A. NUMERO 72 

Balance al 31 de diciembre de 1979

Cartera de, valores al 31 de diciembre de 1979

Madrid, 29 de abril de 1980.—El Consejero Delegado.—4.624-C.

OLIVA Y BOADA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la misma a la Junta general or
dinaria, que se celebrarte, en primera 
convocatoria, el viernes día 30 de mayo 
del año en curso, a las cinco de la tarde, 
y, en su caso, en segunda, ek siguiente 
sábado, a la misma hora, en el domicilio 
social de la calle Rocafort, números 35 
y 37, para conocer, examinar y, en su 
caso, aprobar:

1. La Memoria, el balance y la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1979, así como la propuesta de distribu
ción de resultados.

2. La gestión del Consejo de Adminis
tración y de la Gerencia durante el ejer
cicio de 1979.

3. Otorgamiento de facultades espe
ciales al Consejo de Administración.

4. Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

5. Propuesta de agregar al ordenamien

to estatutario de la Compañía una'dis
posición adicional.

0. Otorgamiento de facultades a la per
sona o personas que designe la Junta ge
neral a los efectos de formalización de 
los acuerdos que se adopten por la misma 
y que asi lo precisen.

7. Nombramiento de los accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1980.

8. Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la propia Junta.

Barcelona, 28 de abril de 1980 —2.527-16.

BODEGAS CORRAL, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, Navarrete (Logroño), a 
las doce de la mañana del día 31 de 
mayo próximo, en primera convocatoria.



misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de resultados del 
ejercicio de 1979 y de la gestión- del Con
sejo de Administración, así como aplica
ción de resultados.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1980.

3. °. Ruegos y preguntas.
4. » Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
Navarrete, 18 de abril de 1980.—El Con

sejo de Administración.—1.40Ó-D.

IBEROITALIANA DE PIZARRAS, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a su 
Junta general, la que tendrá lugar en 
el domicilio social el día 30 de mayo pró
ximo, en el domicilio social de Sobrádelo, 
a las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y, en su caso, a la misma hora 
de las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, del 31 de máyo, en segunda con
vocatoria.

Orden del día

Examen y aprobación si procede, de 
la Memoria, balance anua] y cuentas de 
la Sociedad; examinar la ge6tión social 
y decidir sobre la distribución de benefi
cios.

Tienen derecho de asistencia loe socios 
que cumplan lo dispuesto en los Esta
tutos.

Sobrádelo de Valdeorras', 17 de abril 
de 1980.—El presidente, Emeterio Vega 
Rodríguez.—4.193-C.

LETUSA, S. A., DISTRIBUIDORA 
MUSICAL

Convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 10 de junio de 1980, 
a las doce horas,, en primera convocato
ria, o bien el día 11 del mismo mee y 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, en el domicilio social, calle Fraguas, 
sin número, polígono industrial «Urtinsa», 
Alcorcón (Madrid), con el siguiente orden 
del día: >

1. ° Lectura y aprobación de la Memo
ria del ejercicio de 1979.

2. °. Ruegos y preguntas.
Alcorcón (Madrid), 2o de abril de 1980. 

El Secretario del Consejo de Administrá- 
ción, Enrique Piñón Barberá.—4.194-C.

JUVALIA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad para celebrar Junta general or
dinaria de la misma, que tendrá lugar 
ten su domicilio social, calle López de Ho
yos, 145-147, de Madrid, el próximo día 
25 de junio de 1980, en primera convoca
toria, y en segunda, el día siguiente, 28 
de junio de 1980, en el mismo lugar y 
a las doce horas de la mañana, con su
jeción al siguiente orden del dia:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio 1979.

2. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1980.

3. ° Asuntos varios, ruegos y pregun
tas.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Admi
nistrador general, Félix Estrada Mengod. 
4.197-C.

CAUCHO TORREJON, S. A.
(CATOSA)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de esta Sociedad, que tendrá lugar en 
el domicilio social, el día 27 de junio, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, o en otro caso, el día 28 del mismo 
mes, a las doce horas treinta minutos, 
en segunda, con arreglo al siguiente orden 
del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social del pasado año 1979.

2. ” Estudio y aprobación de la Memo
ria, balance, y cuenta de resultados del 
mismo ejercicio 1979.

3. ° Aplicación de los resultados obteni
dos.

4. ° Ruegos y preguntás.

San Fernando de Henares, 15 de abril 
de 1980.—El Administrador único, E. An
tonio García. Sanz.—4.196-C.

SAIMO, S. A\ DE INVERSION MOBILIARIA

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979 
(Después de la aplicación de resultados)

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1979

Detalle de la cartera de títulos al 31 de diciembre de 1979

Madrid, 2 de mayo de 1980.—Saimo, S. A., de Inversión Mobiliaria.—El Presidente. 
2.541-12.



PARISIANA, S. A.

LA CORUÑA
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, «Hotel Atlántico», paseo 
de Méndez Núñez, número 8, La Coruña, 
el día 6 de junio de 1980, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda, si a ello hubiera lugar, al siguien
te día 7 de junio, en el mismo domicilio 
y hora, con el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1979, propuesta de distribución de 
beneficios y gestión del Consejo durante 
dicho periodo.

2. ° Designación de accionistas-censores 
de cuentas para el ejercicio de 1980.
■ 3.° Obras a realizar.

4.° Ruegos y preguntas»
La Coruña, 22 de abril de 1980..—2.304-2.

AVICOLA DE GALICIA, S. A.

Capital social escriturado y desembolsado:
48.000.000 de pesetas

Domicilio social en Pontevedra: Paseo de 
Colón, sin número

Emisión de 24.000.000 de pesetas en obliga
ciones simples y nominativas

De conformidad con los facultades dele
gadas a la Presidencia del Consejo de 
Administración de la Entidad por la Junta 
general extraordinaria de accionistas ce
lebrada el 26 de enero de 1980, se anuncia 
la emisión y puesta en circulación de 
4.800 obligaciones simples, o sea sin ga
rantía especial, nominativas, numeradas 
del 1 al 4.800 ambos inclusive, importando 
el total de la emisión 24.000.000 de pe
setas.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor.

Interés: 14 por 100 anual, pagaderos por 
años vencidos el día 1 de julio de cada 
año con primer vencimiento el 1 de julio 
de 1981.

Amortización: El plazo de amortización 
de la emisión será de diez años, mediante 
sorteo anual.

Apertura de la suscripción: La suscrip
ción de las obligaciones podrá efectuarse 
a partir del mes de marzo de 1980, con 
desembolso hasta el 30 de junio de 1980.

Sindicato de Obligacionistas: Se consti
tuirá un Sindicato de Obligacionistas de 
conformidad con lo dispuesto en la vi
gente Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 
1951, el cual se regirá por el Reglamento 
establecido a tal efecto, habiéndose desig
nado para el cargo de Comisario a don 
Veremundo Riesco Vázquez.

Están a disposición de los futuros sus- 
criptores, en el domicilio social de la En
tidad emisora, los acuerdos relativos a la 
presente emisión y autorizaciones de los 
Organismos competentes.

Pontevedra, 1 de marzo de 1980,—El 
Secretarlo del Consejo de Administración, 
Julio Martínez Moreira.—El Presidente 
del Consejo de Administración.—1.169-D.

CONFECCIONES GIJON, S. A.

GIJON

Junta general ordinaria

En cumplimiento de los Estatutos y de 
la legislación vigente, el Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria para el día 29 de junio del co
rriente año, a las doA de la. mañana, 
en primera convocatoria y, si es preciso, 
en segunda convocatoria para el dia 30 
a la misma hora, en el domicilio social, 
calle Balmes. 50, Gijón, con el siguiente 
orden del día:

1. Examen y aprobación, en su cá6o, 
de la gestión social.

2. Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio 1979 
y la propuesta de distribución de bene
ficios.

3. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1980.

4. Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Gijón, 11 de abril de 1980.—El Presidente 
del Consejo de Administración.—1.284-D.

ERGOS, INGENIEROS Y ARQUITECTOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señoree accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social, el día 29 
de mayo de 1980, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y para el si
guiente día, 30 de mayo de 1980, én el 
mismo lugar y hora, en segunda convoca
toria, con arreglo al siguiente orden del 
día.-

1. ° Aprobación, si. procede, de la Me
moria, gestión social, balance y cuentas 
del ejercicio _ de 1979.

2. ° Elección de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1980..

3. “ Aprobación del acta de esta Junta.
Molina, 15 de abril de 1980.—El Presi

dente del Consejo de Administración.— 
1.088-D.

LA TOJA, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

Estatutos sociales y con arreglo a la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que ten-/ 
drá lugar en la Sala de Juntas de Banco 
Pastor, Cantón Pequeño, 1, el día 9 de 
junio de 1980, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria si a ello 
hubiere lugar, con el siguiente

Orden del dia
1. ° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance F cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1979, 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho periodo.

2° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1980.

3.° Extensión y aprobación del acta de 
la reunión.

La Coruña, 11 de abril de 1980.—2.280-2.

EDITORIAL COMPOSTELA, S. A.
Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
primera convocatoria el viernes, 6 de ju
nio de 1980, a las doce treinta hofas, 
en su domicilio social, Preguntoiro, 29, 
Santiago, y el sábado, día 7, a la .misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, 
para tratar . del siguiente

Orden del día
1° Aprobación, si procede, de la ges

tión del Consejo, Memoria, balance, in
ventario y cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1979.

2. ? Ratificación de nombramientos en 
el Consejo.

3. ° Ruegos y preguntas.
Santiago, 27 de marzo de 1980.—2.281-2.

COFUGASA
Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en pri
mera convocatoria el miércoles 4 de junio 
de 1080, a las cinco de la tarde, en su 
domicilio social, polígono de San Ciprián 
de Viñas (Orense) y el viernes, día 6, 
a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día
1. ° Aprobación, si procede, de la ges

tión del Consejo, Memoria, balance, in
ventario y cuentas de la Sociedad, corres-: 
pondientes al ejercicio de 1979.

2. ° Ruegos y preguntas.
Orense, 27 de marzo de 1980.—2.282-2.

GRANITOS DE GALICIA, S. A.

Junta general.de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en 
primera convocatoria el viernes 6 de ju
nio de 1980, a las cinco de la tarde, en 
su domicilio social, avenida Dieciocho de 
Julio, Puenteareas (Pontevedra), y el sá
bado día 7, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, para tratar del si
guiente

Orden del día
1.* Aprobación, si procede, de la ges

tión del Consejo, Memoria, balance, in- 
ventiro y cuentas de la Sociedad, corres
pondientes al ejercicio de 1979.

2.9 Ruegos y preguntas.
Puenteareas, 27 de marzo de 1980.—

2.283- 2.

ACEROS DEL TEA, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, que s® celebrará en pri
mera convocatoria el viernes 6 de junio 
de 1980, a las cinco de la tarde, en su 
domicilio social, avenida Dieciocho de Ju
lio, Puenteareas (Pontevedra), y el sábado 
día 7. a la misma hora y lugar, en se
gunda convocatoria, para tratar del si
guiente

Orden dél dia
1. ° Aprobación, si procede, de la ges

tión del Consejo, Memoria, balance, inven
tario y cuencas de la Sociedad, correspon
dientes al ejercicio de 1979.

2. ° Ruegos y preguntas.
Puenteareas, 27 de marzo de 1980.—

2.284- 2.

ONDUMINOR, S. A,

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Socie
dades Anónimas se hacen públicos los 
acuerdos adoptados por la Junta general 
extraordinaria celebrada el día 15 de no
viembre de 1979.

Se aprueba el balance final de liquida
ción, cuyo texto es el siguiente:

Pesetas

Activo:
Caja y Bancos ........................ 1.193.350,13
Pérdidas ................................... 3.906.649,87

5.100.000,00
Pasivo:

Capital...................................... 5.000.000,00
Provisión gastos liquidación. 100.000,00

5.100.000,00
.Con sujección al balance expresado se 

declara en la Junta general y a todos los 
efectos a partir de este día disuelta y li
quidada la Compañía «Onduminor, Socie
dad Anónima», asi como terminadas las 
operaciones sociales.

Ciudadela, 17 de noviembre de 1979.— 
4.390-C,

LABORATORIOS SOBRINO, S. A.
/

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y conforme a lo 
previsto en el artículo 15 de les Estatu-
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tos sociales, se convoca a los señores ac
cionistas para la celebración de la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 20 de junib próximo, a las doce horas 
de la mañana en el domicilio social de 
«La Riba» Valí de Bianya (Girona), en 
primera convocatoria, y para el siguiente 
día 21,- a igual hora y en el mismo do
micilio, en segunda convocatoria, al obje
to de tratar los asuntos reseñados en el 
siguiente

Orden del día

1. ° Lectura del acta anterior.
2. » Examen y, -en su caso, aprobación 

de la gestión social, balance cerrado al 
31 de diciembre ,1970, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y Memoria correspondiente.

3. ° Aplicación de los resultados del 
ejercicio.

4. » Designación de accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio.de 1980.

5. ° Ruegós y preguntas formuladas re- 
-glamentariamente.

6. ° Aprobación del acta.

Valí de Bianya, 21 de abril de 1980.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Ricardo Mascarella Font.—4.099-C.

URALITA, S. A.

Emisión obligaciones simples de 30-11-1977

A partir del día 30 del próximo mes de 
mayo se procederá al abono del cupón nú
mero cinco, a razón de 75,4934 pesetas lí
quidas.

Dicho pago se efectuará en el domicilio 
social, calle de Mejía Lequerica, núme
ro 10, de Madrid, y en las oficinas de las 
siguientes Entidades:

Banca March.
Banco Bilbao.
Banco Central.
Banco Hispano Americano.
Banco Pastor.
Banco Popular Español.
Banco Progreso.
Banco Santander.
Banco Urquijo.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorro.

Madrid, 30 de abril de 1980.—El Secre
tario general, José I. Fernández-España- 
-López-Rúa.—4.596-C.

TRABAJOS AEREOS, S. A.

(TASA)

Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y las disposiciones le
gales vigentes, el Consejo de Administra
ción de esta Sociedad convoca a Junta

general ordinaria de accionistas, que ten- 
rá lugar en el domicilio social, calle 
de Sagasta, número 31, 2.°, de esta ca

pital, el dia 28 de mayo a las veinte 
horas,, en primera convocatoria, y a la 
mi6ma hora del día siguiente 29, en se
gunda convocatoria, 'si a la primera nc 
hubiese concurrido el capital legalmente 
necesario, para deliberar y resolver el 
siguiente

Orden del día

l.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados del ejercicio de 1979.

2.» Aprobación de la gestión realizada 
por el Consejo de Administración.

3.° Designación de censores dé cuen
tas, titular y suplente, para el ejercicio 
de 1980.

4.” Cese y nombramiento de nuevos 
Consejeros.

5.» Ruegos y preguntas.
. Madrid, 22 de abril de 1080.—El Presi
dente del Consejo de Administración] Lo
renzo Martín Nebreda.—4.114-C.

COMPAÑIA METROPOLITANO 
DE MADRID, S. A.

Aviso a ¡os señores tenedores de obliga
ciones hipotecarias, serie H, emisión de 

' 25 de marzo de 1973

Se comunica a los señores tenedores 
de las obligaciones hipotecarias, serie H, 
emisión de 25 de marzo de 1976, qué, 
de acuerdo con las condiciones de la emi
sión, con fecha 25 de marzo del año en 
curso se ha procedido al segundo sorteo 
para la amortización de 71.500 títulos de 
la emisión de referencia, que ha tenido 
lugar ante el Notario de Madrid don Ale
jandro Bérgamo Llabrés, habiendo resul
tado amortizadas las obligaciones cuyes 
números se hacen constar más abajo, se
gún consta en el acta levantada por dicho 
Notario én la fecha indicada con el núme
ro 1.145 de su protocolo.

La numeración de las bligaciones amor
tizadas es la siguiente: 1 al 7.500; 93.201 
al 100.000; 174.041 al 188.340; 200.001 al 
207.260; 292.981 al 306.840; 392.541 al
400.000 y 482.101 al 496.400.

Todo lo cual se pone en conocimiento 
de los tenedores de las obligaciones hipo
tecarias de referencia a los efectos lega
les oportunos.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Direc
tor Gerente.—4.118-C.

VICfORIO LUZURIAGA, S. A. 

Convocatoria a Junta' general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y en la Ley de Socie
dades Anónimas, y por acuerdo adoptado 
por el Consejo de Administración, se con
voca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria co
rrespondiente al ejercicio de 1979, que ae 
celebrará el día 31 de mayo, a las doce 

- treinta horas, en la sala de actos de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Guipúzcoa, Camino. 1, San 
Sebastián, para tratar de los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, distribución de be
neficios y la gestión del Consejo de Admi
nistración, todo ello referido al ejercicio 
de 1979.

Segundo.—Ratificación de nombramien- 
‘to y reelección de Consejeros.
' Tercero.—Designación de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1980.

Cuarto.—Designación de Interventores.

De acuerdo con el articulo 23 de los 
Estatutos sociales, la asistencia a la Jun
ta general está reservada a los poseedo
res, de, a lo menos, 75 aécionos.

Para la obtención de las tarjetas de 
asistencia deberá realizarse el depósito 
de acciones en la Secretaría de la Socie
dad o bien en algún establecimiento ban- 
oario, por lo menos con cinco días de 
anticipación a la fecha de la celebración 
de la Junta.

Las tarjetas han sido entregadas al 
Banco Guipuzcoano, de San Sebastián, pa
ra su distribución, por lo que los bancos 
depositarios deberán dirigirse al mismo 
solicitando las de aquellos señores accio
nistas cuyos títulos estén depositados en 
sus cajas.

Las tarjetas correspondientes al perso
nal de la Empresa serán entregadas por 
la Secretaria de la Sociedad directamente 
a los interesados. '

San Sebastián-Alza, 18 de abril de 1980. 
El Consejo de Administración.—4.117-C.

DEM, 9. A. ,
(DEMSA)

BARCELONA 

Torras y Pujalt, 28, bajos

Se convoca a Ios señores accionistas 
de está Sociedad para la celebración de 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar

en el domicilio social, calle Torras y Pu
jalt, número 26, bajos, de esta ciudad, 
a las dooe horas del día 29 de junio próxi
mo, en primera convocatoria, y, en su 
defecto, el siguiente día 30 de junio, a 
Ja misma hora, en segunda, para tratar 
y resolver sobre el siguiente

Orden del día
Censura de la gestión social y aproba

ción, en su caso, de las cuentas y balance 
del ejercicio de 1979, resolviendo sobre 
la distribución de resultados y nombra
miento de accionistas oensores de cuentas- 
para el ejercicio de 1980.

Barcelona, 15 de abril de 1980.—Un Ad
ministrador-Gerente, Alberto Miquel Cos
ta.—4.133-C.

INMOBILIARIA FLORIDABLANCA, S. A.

1 BARCELONA 

Floridablanca, 84, bajos

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la celebración de 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el local social, calle Floridablanca, nú
mero 84, bajos, de esta ciudad, a las 
diez horas del díh 28 de mayo próximo, 
en primera convocatoria, y, en su defec
to, el día 29 siguiente, a la misma hora, 
en segunda, para tratar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día
• Censura de la gestión social y aproba
ción, en su caso; de las cuentas y balan
ce del ejercicio de 1979, resolviendo sobre 
distribución de resultados y nombramien
to oensores de cuentas para el ejercicio 
de 1980.
■ Barcelona, 10 de abril de 1980.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, Vi
cente García Cánovas.—4.134-C.

NUEVA COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA, 

SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a los señores accionis
tas a la reunión de la Junta general ordi-; 
naria que se celebrará en primera convo
catoria el miércoles día 28 de mayo de 
1980, a las trece treinta horas, en el local 
social, paseo de la Castellana, 56, con 
arregló al siguiente orden del día:

Aprobación de la gestión del Consejo, 
del Comité Ejecutivo y de la Dirección.

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, cuentas y balance, corres
pondientes al ejercicio de 1979.

Ratificación de nombramiento y reelec
ción de Consejeros.

Designación de accionistas cehsores de 
cuentas para el ejercicio de 1980.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
4.138-C.

ELECTROLISIS DEL COBRE, Si A. 

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley, el Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general, que se celebrará 
en el domicilio social de Barcelona, calle 
Batista, número 3, el día 23 de junio de 
1980, a las doce horas, y con el siguiente 
orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance-inventario y cuen
tes correspondientes al próximo -pasado 
ejercicio de 1979, asi como de la gestión 
del Consejo durante el mismo.

2. ° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3. ° Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio 1980.
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4. ° Autorización del Consejo de Admi
nistración para ampliar el capital social 
por futuras conversiones de obligaciones 
serie A, amortizadas, en acciones.

5. ° Nombramientos en el Consejo de 
Administración.

6. “ Ruegos y preguntes.
Si no asistiese el número de accionistas 

exigido por la Ley, la Junte se celebrará 
en segunda convocatoria en dicho domici
lio social, el día 24 de junio a la misma 
hora.

De conformidad con el artículo 21 de 
los Estatutos sociales, para ejercer el de
recho de asistencia, los señores accionis
tas tendrán que recoger la tarjeta corres
pondiente en las oficinas de Barcelona 
cinco dios antts de la Junta, contra pre
sentación de los títulos originales de las 
acciones o, en su lugar, de los resguardos 
acreditativos de hallarse las mismas de
positadas en algún establecimiento de cré
dito. Se recuerda además que, a tenor 
de lo dispuesto por el articulo 17 de los 
Estatutos, en caso de representación de 
acciones, ésta deberá recaer necesaria
mente en accionistas con derecho a con
currir p, Jas Juntas generales.

Barcelona, 21 de abril de 1980.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan José Ordóñez.—4.135-C.

CENTRO FARMACEUTICO EXTREMEÑO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo adoptado por el Consejo 
de Administración de la Compañía, en 
su sesión celebrada el pasado día 28 de 
marzo último, se convoca a Junte general 
de accionistas, con el carácter de ordina
ria, para el próximo día 30 dé mayo, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
para el siguiente día 31 del mismo mes, 
que se celebrará en el salón de actos 
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Badajoz, sito en la calle Ramón Albarrán, 
número 13, a las diecinueve treinta horas, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y gestión del Consejo 
de Administración, correspondiente al 
ejercicio 1979.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio de 1980.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Redacción, lectura y aprobación 

del acta de la sos i ón, o, en su defecto, 
designación de interventores a tal fin.

Badajoz, 19 de abril de 1980.—4.156-C.

CONSTRUCCIONES BALART, S. A.

Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el local social de la Compa
ñía, calle Barcelona, sin número, de Caste
llar del Vallés (Barcelona), el próximo 
día 27 de mayo de 1980, a las quince 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda, ei procediera, el día siguiente há
bil, en el mismo local y hora, bajo el 
siguiente,

Orden del día

1. ° Situación procesal en que se en
cuentra actualmente el expediente de sus
pensión de pagos de la Sociedad y puesta 
a consideración de la Asamblea la labor 
de gestión v actos realizados por la Ge
rencia desde la presentación del mismo 
hasta el momento actual.

2. a Deliberación sobre las medidas a 
adoptar en el futuro, respecto de la Socie
dad, y de acuerdo a la situación econó
mica de la misma.

3° Nombramiento de cargos, en su 
oaso.

4o Ruegos y preguntas

Para la asistencia a la misma, los se
ñores accionistas deberán depositar sus 
acciones con la debida antelación en la 
Caja de la Sociedad o acreditar su de
pósito en un Banco

Castellar del Vallés, 16 de abril de 1980. 
«Construcciones Balart, S. A.».—El Admi
nistrador único, Ernesto Pratcorona Ba
lart.—i. 160-C.,

HOTEL PLAYA DEL MORO, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria, en 
primera y segunda convocatoria, a las 
diecisiete horas, en el Hotel Castell de 
Max, calle Bonanza, sin número, San Lo
renzo, los días 27 y 28 de junio, respec
tivamente, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

1. ° Aprobación, si procede, del balan
ce, Memoria y estado de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio comprendido entre' 
el 26 de octubre de 1979 al 31 de diciem
bre de 1979.

2° Gestión del Consejo de Administra
ción.

3. ® Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4. ° Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio 1980.

5. ° Ruegos y preguntas.
San Lorenzo, .10 de abril de 1980.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Juan Servera.—4.152-C.

TALLERES BALART, S. A.

Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el local social de la Compa
ñía, calle Batllevel], número 3, de Saba- 
dell, el próximo día 27 de mayo de 1980, 
a las once horas, en primera convoca
toria, y en segunda, si procediera, el día 
siguiente hábil, en el mismo local y hora, 
bajo el siguiente,

Orden del día
1° Situación procesal en que se en

cuentra actualmente el expediente de sus
pensión de pagos de la Sociedad y puesta 
a consideración de la asamblea la labor 
de gestión y actos realizados por la Ge
rencia desde la presentación del mismo 
hasta el momento actual.

2. °' Deliberación sobre las medidas a 
adoptar en el futuro, respecto de la So
ciedad, y de acuerdo a la situación eco
nómica de la misma.

3. ° Nombramiento de cargos, en sú 
caso.

4. ° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la misma, los se

ñores accionistas deberfm depositar sus 
acciones con la debida antelación en la 
Caja de la Sociedad o acreditar su de
pósito en un Banco.

Sabadell, 16 de abril de 1980 —«Talleres 
Balart, S. A.».—El Presidente del Conse
jo de Administración, Ernesto' Pratcorona 
Balart.—4.161-C.

MARISCOS Y PESCADOS DEL PAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

SANTANDER 

Guevara, 39, 5.°

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social el sábado 
día 31 de mayo de 1980, a las dieciséis 
hora6, o, en segunda convocatoria, el día 
2 de junio, a las diecinueve treinta horas, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1979, 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración.

2. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentes para el ejercicio de 1980.

3. Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

4. Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta.

Santander, 22 de abril de 1980.—4.167-C.

HELIACERO INTERNACIONAL, S. A.

' Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, adoptado en su sesión del 14 de 
abril de 1980, se convoca -a los señores 
accionistas de la Compañía a la Junta 
general ordinaria que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, en la calle de General 
Martínez Campos, 42, de Madrid, el día 
28 de mayo próximo, a las veinte horas, 
con sujeción al siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y Memoria, referente todo ello al, 
ejercicio 1979.

2. ° Aprobación de la gestión del Conse
jo de Administración.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4. ° Ruegos y preguntes.
5. ° Aprobación, si procede, del acta de 

la Junta, o designación de interventores 
para que, con el señor presidente, aprue
ben la citada acta.

Podrán asistir a la Junta general los 
titulares de lo acciones^ como mínimo, 
que se hallen inscritas en el libro de so
cios ron cinco dias de antelación a aquel 
en que se celebre la* Junta,

De no reunirse en primera convocatoria 
el quorum exigido por la Ley, desde 
ahora se anuncia que la Junta se celebra
rá en segunda convocatoria el siguiente 
día, 29 de mayo, a la misma hora y 
en el mismo lugar antedicho.

Madrid, 22 de abril de 1980.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ma
nuel Silvela Jiménez-Arenas.—4.175-C.

INMOBILIARIA HUCH, S. A.

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria de accionistas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 y concordantes de los Estatu
tos de dicha Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a Junta 
general extraordinaria para acordar sobre 
nombramiento de Administrador y sobre 
cambio de domicilio social, que se cele
brará en primera convocatoria el día 31 de 
mayo próximo, a las doce horas, en la ca
lle Viladecans, 2-8, de esta ciudad.

Para la. concurrencia a dicha Junta de
berán cumplir los accionistas las exigen
cias legales y estatutarias.

Barcelona, 18 de enero de 1980.—El Ad
ministrador, Santiago H u c h Bosch.— 
2.643-3.

ZARDOYA OTIS, S. A.

Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sopiales y en la Ley de Socie
dades Anónimas, el Consejo de Adminis
tración, en su reunión del día 17 de mar
zo de 1980, ha acordado convocar la Jun
ta general ordinaria de accionistas-, en 
primera convocatoria para el día 28 de 
mayo de 1980, a las trece horas, en el 
hotel «Eurobuilding», calle Padre Damián, 
número 23, Madrid, y, si procediera, en se
gunda convocatoria para el día 29 de mayo 
de 1980, a la misma hora y lugar, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

1. ° Aprobar los balanpes, cuentas de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria corres
pondiente al ejercicio 1 de octubre de 
1978 a 30 de noviembre de 1979.

2. ° Distribución de beneficios.
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3. ° Gestión del Consejo.
4. ° Designación de accionistas censores 

de cuentas.
5. ° Cese y nombramiento de Consejeros.
6. ° Nombramiento de interventores del 

acta de la presente Junta.
7. °* Ruegos y preguntas.

Por mandato estatutario, será requisito 
esencial para asistir a la Junta haber de
positado las acciones en las oficinas de 
la Sociedad o en cualquier establecimiento 
bancario, con cinco días de antelación a 
la fecha de la celebración de la Junta. 
A tal efecto, los asistentes habrán de asis
tir a la Junta general provistos de la co
rrespondiente tarjeta de admisión, expe
dida por esta Sociedad o la Entidad ban- 
caria en que se hubiera acreditado el 
mencionado depósito.

Madrid. 5 de mayo de 1980.—El Secreta
rio del Consejo de" Administración, Con
rado Campos Ramos.—4.960-C.

SOCIEDAD ANONIMA CARRILLO

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

El Consejo dé Administración de esta 
Sociedad en armonía con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y demás disposicio
nes aplicables; ha acordado convocar a 
Junta general ordinaria de accionistas, que 
habrá de celebrarse en su domicilió so
cial, plaza de la Trinidad, número 0, de 
Granada, eL día 30 de mayo de 1980, en 
primera convocatoria^ a las doce de la 
mañana, o al día siguiente, 31, en el mis
mo lugar y hora, en segunda convocatoria.

El objeto de esta convocatoria es some
ter a la aprobación de la Junta el si
guiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y distribución de resul 
tados, correspondientes al ejercicio de 
1979. Así como la gestión del Consejo de 
Administración.

2. ° Ratificación, en su caso, del cese y 
nombramiento de nuevos Consejeros y re
novación estatutaria del Consejo de Ad
ministración.

3. ° Designación de accionistas-censores 
de cuentas para el ejercicio de 1980.

4. ° Nombramiento de Interventores pa
ra la aprobación del acta de la Junta.

5. ° Ruegos y preguntas.
Granada. B de mayo de 1980.—El Secre

tario del Consejo de Administración, An
tonio Granados Martín.—4.988-C.

MANTEQUERIAS RIERA, S. A.

Junta general ordinaria
Sé convoca a Junta general ordinaria 

de esta Sociedad para el día 29 de mayo 
próximo, a las doce horas, en primera 
convocatoria, o en su defecto, al día si
guiente a la misma hora, en segunda con
vocatoria, con el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuentas y balance corres
pondientes a| ejercicio" de 1979.

2. ° Reelección o nombramiento de nue
vos Consejeros.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4. v Ruegos y preguntas.
Gijón, 6 de mayo de 1980.—El Presidente 

del Consejo de Administración.—1.708-D.

GENERAL TECNICA INDUSTRIAL, S. A.

(GTI)

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

De conformidad con la legislación vi
gente y con nuestros Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de accio

nistas de esta Sociedad, que tendrá efec
to en nuéstro domicilio social, el día 6. de 
junio de 1980, a las diez horas, en pri
mera convocatoria, o, en segunda, con
vocatoria, al día siguiente, 7 de junio 
de 1980, y a la misma hora y lugar.

Orden del día

1. ° Examen y censura dé la gestión so
cial, aprobación de la Memoria, cuentas 
y -balance del ejercicio, de 1979 y distri
bución de beneficios.

2. ° Designación de aciconistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio de 1980.

3. ° Cumplimiento de lo preceptuado 
por el articulo 0.° de nuestros Estatutos.

4. ° Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta.

Madrid, 8 de mayo de 1980.—El Secre
tario.—4.914-C.

mayo de 1980, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y, si procede, en 
segunda convocatoria, al día siguiente, 31 
de mayo de 1980, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

Junta general ordinaria

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1979.

2. ° Aprobación de la gestión social.
3. ° Nombramiento de Consejeros.
4. ” Designación de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio económico 
de 1980.

5. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria 1

1. ° Propuesta de modificación del ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales para 
poder extender títulos múltiples compren
sivos de. una pluralidad de acciones.

2. ° Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 29 de abril de 1980.—Por el 
Consejo de Administración, su Secreta
rio, Enrique' Falcón Morellón.—1.707-D.

INfERMALTA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad-, en reunión celebrada el día 20 
de marzo de 1980, acordó en virtud de la 
autorización que tiene concedida por la 
Asamblea general, una ampliación de ca
pital por importe de 12.500.000 pesetas 
(doce millones quinientas mil pesetas!, a 
desembolsar antes del día 25 de mayo 
de 1980.

San Adrián (Navarra), 1 de abril de 
1980.—El Consejero-Secretario.—1.580-D.

INTERMALTA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos de la Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 27 de 
junio próximo, a las once horas treinta 
minutos, en primera convocatoria, en el 
domicilio social, sito en San Adrián (Na
varra!, y en segunda convocatoria, si ha 
lugar, a la misma hora yf en el mismo 
domicilio, al día siguiente, día 28, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ® Aprobar, si procede, la Memoria,, 
balance y gestión social, correspondientes 
al ejercicio de 1979.

2. “ Designación de accionistas censores 
de cuentas para 1980.

3. ” Modificación del artículo 5.° de los 
Estatutos de la Sociedad.

4. ° Nombramiento de un nuevo Conse
jero.

5. ” Ruegos y preguntas.
8.° Aprobación del acta de la reunión.

San Adrián (Navarra), 25 de abril de 
1980.—El Consejo de Administración. — 
1.587-D.
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4. ° Aprobación de la distribución de 
beneficios propuesta por el Consejo.

5. ° Nombramiento de Consejeros..
6. ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1980.

- Para asistir a la referida Junta gene
ral, los señores accionistas deberán depo
sitar, por lo menos, 10 acciones en- el 
Banco Central o en la Caja Social cinco 
días antes, como prinimo, del señalado 
para la celebración de la misma.

En caso de que no pudiera celebrarse 
legalmente la Junta en primera convoca
toria, se reunirá en segunda el día 5 de 
junio, en el mismo lugar y a la misma 
hora.

Barcelona, 10 de abril de 1980.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Santiago de. Cruylles de Peratallada y 

■ Bosch.—2.634-5.

LA AUXILIAR DE LA CONSTRUCCION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Cemento «Sansón»

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral ordinaria de primera convocatoria, 
que se celebrará en el edificio de Mutua 
General de Seguros, de esta ciudad (ave
nida 'Diagonal,' número 543, esquina a 
calle Entenza, números 3Í9-335), el día
30 de mayo del presente año y hora de 
las doce.

Podrán concurrir a la citada Junta los 
accionistas poseedores de 25 o más ac
ciones que se hayan provisto de la pa
peleta de asistencia, por haber deposita
do en el Banco Español de Crédito, su
cursal de esta ciudad, o en la Caja Social, 
con cinco días de antelación a la fecha de 
la celebración de la Junta, los títulos o las 
certificaciones de depósito, constituidas 
en Bancos domiciliados en España.

En caso de no concurrir suficiente nú
mero de accionistas, la Junta general ten
drá lugar en segunda convocatoria, y sin 
necesidad de nuevo aviso, el siguiente día
31 de mayo, en el mismo lugar y hora 
de las doce treinta.

El orden del día para la mencionada 
Junta será:

1. ° Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, -ba
lance-inventarió, cuenta de resultados y 
distribución de beneficios.

2. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y de la Gerencia.

3. ° Ratificación de nombramiento de 
Consejero a favor de don José M. Valls 
Guiral, efectuado por el Consejo de Ad
ministración para cubrir la vacante pro
ducida por el'fallecimiento de don Jesús 
Cambó Torras.

4. ? Nombramientos de censores de 
cuentas en la forma establecida por la 
Ley.

5 ° Aprobación de la presente acta en 
• esta reunión.

Se ruega a los señores accionistas que 
concurran a la Junta que media hora 
antes de la fijada para su celebración 
presenten las papeletas de asistencia, a 
fin de comprobar la' lista de accionistas, 
presentes y representados, prevenida por 
la Ley, advirtiéndose que quince minu
tos antes de comenzar la Junta quedará 
cerrada la lista.

Barcelona, 18 de abril de 1980.—El Con
sejo de Administración.—2.854-10.

-GABINETE DE ORIENTACION- 
Y DOCUMENTACION, S, A.

(GODSA)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilo social (calle Silva, 
número 23, 1.°), el dia 1 de junio, a las 
veinte horas, en primera convocatoria, o 
a la misma hora, el día siguientó, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, el balance y las cuentas 
del ejercicio de 1979.

2. " Designación de accionistas .censo
res de cuentas para el ejercicio de 1980. 
. 3.° Ruegos y preguntas.

4.° Aprobación del acta de la Junta o 
designación de dos interventores al efecto.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que figuren inscritos en el 
libro de socios con la anterioridad se
ñalada por la Ley, los cuales, si desean 
delegar su representación, deberán ha
cerlo necesariamente a favor de un- ac
cionista.

Madrid, 2 de mayo de 1880.—Por el 
Consejo de Administración, J. A. Vivan- 
eos (Secretario).—4.982-C.

ALTAMIRA, S. A.

Habiendo extraviado resguardos provi
sionales de acciones emitidos por esta 
Sociedad por un total de 2.309 acciones, 
cuya numeración es la siguiente:

22.242 al 24.406 | 41.103 al 41.156

se comunica que si transcurre el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
inserción de éste anuncio, sin haber reci
bido reclamación alguna, esta Entidad 
procederá a ' emitir nuevos . resguardos, 
quedando exonerada de responsabilidad 
alguna.

Madrid, 2 de mayo de 1980.—El Secre
tario del Consejo.—4.984-C.

PISCINAS VILASAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, qué se cele
brará en el domicilio social (Manuel de 
Falla, letra L), el día 24 de mayo de 
1980, a las once horas, de primera con
vocatoria, y en segunda. convocatoria, si 
hubiere lugar, a las once horas del si
guiente día 25, en el mismo lugar y con 
el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación de la gestión 
social. Memoria y balance pendientes de 
aprobación.

2. .Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio 1680.

3. Ruegos y preguntas.

Vilassar de Mar, 28 de abril de 1980.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, José Antonio Dorado Senlle. — 
4.934-C.

FANEQUE, A.

El Consejo de Administración de esta 
Entidad, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 56 de la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas y 14 de los Estatutos socia
les, ha decidido convocar Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, á las 
veinte horas del día 29 del próximo mes 
de mayo, en- el domicilio social de la En
tidad, sito en la calle Canalejas, núme
ro 7, l.°, y si la Junta no pudiese cele
brarse válidamente en primera convoca
toria, por no alcanzarse las proporciones 
de asistencia requeridas legalmente, se 
celebraría en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora, el día siguiente 
del referido mes de mayo, a fin de deli
berar y resolver sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta anterior.
Segundo.—Informe sobre la marcha ac

tual de la Sociedad.
Tercero. — Designación de los nuevos 

Administradores, por caducidad del man
dato de los anteriores.

Cuarto.—-Aprobación del acta' de la reu
nión o, en su caso, nombramiento de 
interventores para su aprobación.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
abril de 1980.—El Presidente del Consejo. 
4.935-C.

SOCIEDAD JAREÑO
DE CONSTRUCCIONES METALICAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Cumpliendo acuerdo del Conséjo de 
Administración de esta Sociedad, se con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas de la misma, que se celebra
rá en el domicilio social, sito en Madrid, 
calle de Méndez Alvaro, 58, el día 29 de 
mayo de .1980, a las veinte horas, en pri
mera convocatoria, ■ y caso de ijo reunirse 
quorum suficiente, el siguiente día 30, en 
el mismo lugar y a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Informar a los asistentes de las 
vicisitudes ocurridas desde el 27 de mar
zo último, dándoles cuenta tanto de la 
reunión habida con el Comité de Empre
sa, el 30 dé abril último, como de la ini
ciación del expediente de regulación de 
empleo y del dictamen emitido por el 
Censor jurado de cuentas.

2. ° Decidir, a la vista de dichos ante
cedentes, sobre la necesidad de promover 
judicialmente el proceso concursal que 
se considere más idóneo para solucionar 
la crisis que sufre la Empresa. .

Madrid, 6 de mayo de 1980.—El Secre
tario del Consejo de Administración, En- , 
rique Martin de Vidales.—4.946-C.

GONZALEZ DE PEREDO, S. A.

CADIZ

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de' señores accionistas, que se ce
lebrará en su sede social en avenida Ra
món de Carranza, número 18, 2.°, 1, en 
Cádiz, el sábado día 24 de mayo de 1980, 
a las trece horas, en primera convoca
toria, y en caso de no asistir número su
ficiente, en segunda, el siguiente día 25, 
a la misma hora, para deliberar y tomar 
acuerdos sobre los extremos siguientes:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1979 y de la propuesta de 
aplicación de resultados.

2. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio pasado.

3° Renovación estatutaria del Conse
jo de Administración.

4. ° Nombramiento de dos accionistas 
censores do cuentas y dos suplentes.

5. ° Ruegos y preguntas.

Cádiz, 2 de mayo de 1960.—El Secreta
rio del Consejo de Administración, Raúl 
Sánchez-Nogueras.—4.957-C.

EDIFICIO JADO, S. A.

(En liquidación)

Se convoca a los señores socios de esta 
Sociedad a la Junta general extraordina
ria de accionistas que tendrá lugar en sú 
domicilio social el próximo día 28 de 
mayo, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y en segunda convocatoria el 
día 27 siguiente, en el mismo lugar y 
hora, con arreglo al siguiente orden del 
día:

l.° Informe de los señores liquidadores.
2° Propuestas sobre el patrimonio so

cial. .
3. ° Ruegos y preguntas,

Bilbao, 28 de abril de 1980.—Los liquida
dores.—4.926-C.
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SOCIEDAD ANONIMA PLOMOS, 
ESTAÑOS Y ALUMINIOS LAMINADOS

Se- convoca Junta general ordinaria de 
accionistas que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 27 de mayo corriente, 
a las nueve y media de la mañana, y en 
su caso, en segunda convocatoria el día
28 de mayo, a la misma hora, en el domi
cilio social: Gran Vía, 4, 2.°. departamen
to 16 (edificio del Banco Hispano^Ame
ricano) .

El orden del día para dicha Junta será 
el siguiente:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y Memoria explicativa, correspon
dientes al ejercicio social cerrado el 31 de 
diciembre de 1979.

2. v Nombramiento y reelección, en su 
caso, de miembros del Consejo de Admi
nistración.

3. ° Nombramiento y reelección, en su 
caso, de censores de cuentas para el año 
1980.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta, los accionistas deberán depositar 
en la Caja de la Sociedad, oficinas de la 
fábrica en La Herrera (Zalla), con cinco 
días de antelación, sus acciones, resguar
dos o certificaciones bancarias de las que 
posean, conforme determina el artículo 
13 de los Estatutos sociales.

Bilbao, 2 de mayo de 1980.—El Consejo 
de Administración.—4.933-C.

EDIFICADORA ESPAÑOLA, S. I. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, adoptado de 
acuerdo con las prevenciones de la Ley 
39/1975,' de 31 de octubre, se convoca a 
los señores accionistas para la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará en Ma
drid, calle Princesa, número 47, el día
29 de mayo de 1980, a las trece horas, en 
segunda convocatoria, para el caso de que, 
por no alcanzarse el quórum necesario, 
dicha Junta no pueda celebrarse en pri
mera convocatoria, que por el presente 
anuncio queda igualmente convocada para 
el día 28 en el mismo lugar y hora, con el 
fin de deliberar y resolver” sobre el si
guiente orden del día:

1. ° Aprobación del balance y cuentas 
de resultados correspondientes al ejerci
cio cerrado al 31 de diciembre de 1979.

2. ° Aprobación de la propuesta de dis
tribución de beneficios.

3. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

4. ° Renovación v nombramiento de Con
sejeros, y fijación de su número.

5. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas.

6. ° Ruegos y preguntas.
7. ° Redacción y aprobación del acta de 

la sesión o designación de interventores 
para ello.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas que con cinco 
días de antelación a la fecha de la cele
bración posean, como mínimo, 50 acciones 
y depositen las mismas (o en su defecto 
el correspondiente resguardo bancario) en 
el domicilio de la Sociedad, en cuyo mo
mento serán provistos de la correspon
diente tarjeta de asistencia.

Cada 50 acciones darán derecho a un 
voto.

Los señores accionistas podrán hacerse 
representar por otro accionista y lós po
seedores de menos de 60 títulos agruparse, 
confiriendo su representación a uno cual
quiera de ellos o a otro accionista con de
recho personal de asistencia:

Madrid,. 6 de mayo de 1980.—José Ramón 
de Sala O’Shea, Secretario del Consejo de 
Administración.—1.925-C.

LA INDUSTRIAL SANGUESINA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, conforme a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, ha acordado convocar

a Junta general de accionistas ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social 
de Pamplona, Ciudadela, número 7, l.°, el 
día 24 de mayo de 1980, a las doce horas, 
o al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, én segunda convocatoria, si proce
de, para tratar sobre los asuntos com
prendidos en el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y aplicación de resulta
dos del ejercicio de 1979.

2. ° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo durante el mismo pe
ríodo.

3. ° Nombramiento de Consejero.
4. ° Designación de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio de 1980.
5. ” Ruegos y preguntas.

Pamplona, 19 de abril de 1980.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.703-D.

NURBANSA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, adoptado de 
acuerdo con las prevenciones de la Ley 
39/1975, de 31 de octubre, se convoca a 
los señores accionistas para la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en Ma
drid, calle Princesa, número 47, el día 28 
de mayo de 1980, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y al siguiente, día 29, 
a la misma hora y el mismo lugar, en se
gunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1. ° Aprobación del balance y cuentas 
de resultados correspondientes al ejerci
cio cerrado al 31 de diciembre de 1979.

2. ° Aplicación del saldo de la cuenta 
de resultados.

3. ” Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

4. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas.

5. ° Ruegos y pregúntas.
6. ° Redacción y aprobación del acta de 

la sesión o designación de interventores 
para ello.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas que con cinco 
días de antelación a la fecha de celebra
ción, sean titulares de acciones y deposi
ten las mismas (o, en su defecto, el co
rrespondiente resguardo bancario), en el 
domicilio de la Sociedad, en cuyo mo
mento serán provistos de la correspon
diente tarjeta de asistencia.

Los señores accionistas podrán hacerse 
representar por otra persona, aunque no 
sea accionista, por escrito y con carácter 
especial para dicha Junta.

Madrid, 6 de mayo de 1980.—José Ra
món de Sala O’Shea, Secretario del Con
sejo .de Administración.—4.924-C.

MUGAL, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo, dispues
to en los Estatutos sociales y preceptos 
legales que les afectan, se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria, a celebrar en el 
domicilio social, calle B, sin número, 
Santa Cristina, Perillo, Oleiros (La Co- 
ruña), el día 25 de mayo del corriente 
año, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y si fuere del caso, el día 
20 del mismo mes y año, en el mismo lu
gar y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.” Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas, balance y resul
tados correspondientes al ejercicio 1979.

, 2.° Designación de señores accionistas
censores de cuentas para el ejercicio del 
año 1980.

3. ° Ampliación del capital social y, 
consiguientemente, modificación del ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del aqta de la Junta o nombramiento de 
interventores, en su qaso.

Perillo, Oleiros (La Coruña), 5 de mayo 
de 1980. — El Presidente del Consejo.. de 
Administración .—2.629-2.

VALLEHERMOSO, S. A.

MADRID

Princesa, número 5 - Teléfono 241 63 00 

Junta general de accionistas

De conformidad con los preceptos le
gales y estatutarios, por acuerdo dél Con
sejo de Administración y previo el ase- 
soramiento en derecho de su Letrado ase
sor, se convoca a Junta general ordina
ria a los señores accionistas de «Valle- 
hermoso, S. A.», para las doce horas del 
día 31 de mayo de 1980, en segunda con
vocatoria, siendo el lugar de la reunión 
la sala «Fénix» del edificio «La Unión y 
el Fénix Español» (paseo de la Castella
na, número 37, Madrid), para el supues
to de que, por no cumplirse los requisi
tos legales aplicables referentes al quo
rum de ásistencia, no pudiera celebrarse 
en primera convocatoria, que también 
queda convocada en el mismo lugar y 
para la misma hora del día anterior, 
30 de mayo de 1980, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance y de las cuentas de la So
ciedad, cerradas a 31 de diciembre de 
1979, así como de la Memoria elaborada 
por el Consejo de Administración.

2. ° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3. ° Distribución de beneficios.
4. ° Renovación estatutaria del Consejo 

de Administración.
5. ° Autorizar al Consejo de Adminis

tración para ampliar el capital social, en 
los términos que resultan del artículo 96 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

6. ° Utilización del saldo de la cuenta 
«Regularización, Decreto-ley 12/1973, de 
30 de noviembre», en las ampliaciones de 
capital social que acuerde el Consejo de 
Administración.

7. ° Delegación en el Consejo de Ad
ministración para acordar emisiones de 
bonos u obligaciones.

8. ° Nombramiento de censores de 
cuentas.

9. ° Ruegos y preguntas.
10. Aprobación del acta o, en su caso, 

nombramiento de interventores.

De acuerdo con los Estatutos, para con
currir a la Junta es necesario-.

—1 Poseer acciones que representen un 
mínimo de 25.000 pesetas nominales. Di
chas acciones serán inmovilizadas hasta 
la celebración de la Junta,

— Proveerse de tarjeta de asistencia 
con cinco días de antelación a la fecha 
de celebración de la Junta. Dichas tarje
tas se expedirán en las Entidades banca
rias y Cajas de Ahorros que sean depo
sitarías de las acciones, advirtiéndose 
que en el domicilio social no se expen
den tarjetas de asistencia.

Los accionistas no asistentes podrán 
conferir su representación en los térmi
nos previstos en las disposiciones legales 
y en el artículo 11 de los Estatutos.

Los accionistas que deseen eludir las 
aglomeraciones que la retirada de la Me
moria y el acostumbrado obsequio suelen 
originar a la entrada de la Junta podrán 
retirar una y otro, previa presentación 
de la tarjeta de asistencia, en las oficinas 
centrales (Princesa, número 5, Madrid), 
de lunes a viernes y de Ocho a trece ho-



10014 8 mayo 1980 B. O. del E.—Núm. 111

ras de la mañana y de Ufas a seis de la 
tarde, a partir del 19 de los corrientes y 
hasta el día 30, ambos inclusive. •

Los accionistas con derecho de asisten
cia que deleguen su representación en la 
Junta recibirán también por correo la 
Memoria y el obsequio, siempre que en 
la tarjeta de asistencia consignen sus se
ñas postales; lo que se. recomienda a 
todos los accionistas, con el fin de que se 
les puedan remitir posteriormente los in
formes semestrales o cualquier otra in
formación de interés.

Madrid, 5 de mayo de 1980.—El Conse
jero-Secretario, Carlos Díaz y Díaz. — 
2.635-5.

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL 
DE GUIPUZCOA

'Asamblea general ordinaria

De conformdad con lo dispuesto en el 
artículo 20.1 de los Estatutos de la Ins
titución, el Consejo de Administración, 
en su reunión celebrada el día 29 de 
abril del presente año, acordó convocar 
Asamblea general ordinaria el próximo 
día 30 de mayo de 1980, a las cuatro y 
media de la tarde, en primera convoca
toria, y una hora más tarde, si proce
diere, en segunda convocatoria, en el 
salón de actos de la Institución, calle 
Andía, sin número, en San Sebastián, 
y de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1. Saludo de la Presidencia.
2. Informe de la Comisión de, Con

trol.
3. Propuesta' de aprobación de la Me

moria, balance, cuenta de resultados y 
distribución de resultados de 1979, pre
via consideración del informe de la Co
misión Revisora del Balance.

4. Elección de Consejeros, para cu; 
brir vacantes del Consejo de Adminis
tración y Comisión de Control.

5. Elección de Vocales para la Comi
sión Revisora del Balance.

0. Propuesta de aprobación del pre
supuesto de Obra Social para el ejerci- 
co de 1980.

7. Acuerdo sobre aprobación del acta 
de la Asamblea.

San Sebastián, 29 de abril de 1980.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.—4.930-C.

ENSEÑANZAS BIDASOA, S. A.

Convocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social a las diez treinta horas 
del día 24 de mayo, en primera convo
catoria. y a la misma hora del día si
guiente, en segunda, si procediese, con 
el siguiente orden del día:

Examen para aprobación de la Memo
ria de la gestión social, del balance y 
cuentas del ejercicio 1979 y de la pro
puesta de aplicación de resultados.

Renovación del Consejo de Adminis
tración,

Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

Irún, 30 de abril de 1980.—El Consejo 
de Administración.—4.936-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE CASTELLON

Convocatoria

El Consejo de Administración, ha acor
dado convocar Asamblea general ordina
ria para el día 21 de mayo próximo, a 
las diez treinta horas dé la mañana, en 
primera convocatoria, y a las once ho
ras, en segunda, que tendrá lugar en el 
salón de actos del edificio social, calle 
Cervantes, número 23, de esta ciudad, 
con el siguiente orden del día:

1. ° Informaciones previas.
2. ° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance anual y cuentas 
de resultados del ejercicio de 1979, así co
mo de la Obra Benéfico-Social y de la 
gestión del Consejo de Administración.

3. ° Decidir sobre la propuesta de dis
tribución de los resultados de dicho ejer
cicio.

4. ° Cobertura de las vacantes produ
cidas en los órganos de gobierno de la 
Entidad.

5. ° Ruegos y preguntas.

Los correspondientes documentos se 
encuentran a disposición de los señores 
Consejeros generales en las oficinas cen
trales de esta Institución.

Castellón, 30 .de abril de 1980.—El Pre
sidente de la Caja.—4.939-C.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARBUROS 
METALICOS, S. A.

Junta general de accionistas

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 30 de ma
yo, a las doce treinta horas, en el local 
del Ilustre Colegio de Abogados de Bar
celona, calle Mallorca, número 283, para 
tratar y resolver sobre los asuntos si
guientes:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, aplicación de resul
tados e informe de los censores de cuen
tas, correspondiente al ejercicio 1979.

2. " Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y de la Dirección 
de la Sociedad.

3. “ Ratificación de los dividendos a 
cuenta acordados por el Consejo de Ad
ministración.

4. ° Distribución de dividendo con car
go a reservas libres.

5. ° Ratificación nombramiento- Conse
jero.

6. ° Reelección de señores Consejeros.
7. ° Autorización y delegación en el Pre

sidente, don Ignacio Ventosa Despujol, en 
el Gerente Delegado, don Juan Gran Al- 
mirall, y en el Secretario del Consejo, don 
Miguel Garí de Arana, para que cualquie
ra de ellos, indistintamente, pueda llevar 
a cumplimiento los anteriores acuerdos 
firmando a este efecto cuantos documen
tos públicos y privados fueren necesarios.

8. ° Nombramiento, de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1980.

9. ° Nombramiento de interventores pa
ra la aprobación del acta.

Podrán asistir o hacerse representar en 
la Junta general todos aquellos accionis
tas que, con cinco días de anticipación, 
cuando menos, a la fecha señalada para 
su celebración, hayan inmovilizado un 
mínimo de veinticinco acciones en la 
Caja social o en cualquier. Entidad ban- 
caria, debiendo proveerse de la corres
pondiente tarjeta nominativa de asisten
cia, que les será facilitada en la propia 
Sociedad o a través de los Bancos si
guientes: Banco Español de Crédito, Ban
co Central, Banco Hispano Americano y 
Banco de Santander, de Barcelona v Ma
drid.

De no reunir el quorum necesario para 
celebrar la Junta en primera convocato
ria ésta tendrá lugar el día 31 del mis
mo mes, en segunda, en el citado local 
y a la misma hora señalada, sin necesi
dad de convocarla nuevamente y siendo 
válidas las mismas tarjetas de asistencia.

Barcelona, 28 de abril de 1980.—El Se
cretario del Consejo de Administración,. 
Miguel Garí de Arana.—4.944-C.

VETERINARIOS REUNIDOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el salón de ac
tos del Colegio de Veterinarios de Caste
llón de la Plana, calle de general .ó ran
da, número 12, el día 20 de junio de 1980, 
a las dieciséis horas,’ en primera convo
catoria, y al día siguiente 21, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, 
para tratar del siguiente orden del día:

1. “ Lectura del acta anterior.
2. " Informe de la Presidencia.
3. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta del ejer
cicio de 19V9.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1980.

5. ° Ruegos y preguntas.
Castellón de la Plana, 19 de abril de 

1980. — El Secretario, Ernesto Fortea.— 
4.611-C.


